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r N 'Í: R .. o. o .. u. e e. r o N 

En el tratamiento· -~~;~~~'~itt··~~:"~ dét: tem.!. hago un ·somero recor.rido hi~ 
té rico de la. conCepcÍ:on';.~u~·{c-f~·:~i¡~ t~~.=~~de-sde ,·~u ·nacim;ien.t~ -y_ o~ígen~s .. e.n 

la antiguedad, pasando por Roma :)'Grecia,· su<res;Úrglmiel1tci en la· edad·:.:. 

media, analizando su<forma cie.~rganÚ ... ció~y~así'llegar" lo q.;efue el·· 

Municipio en México desde la lleg~da .de lbs e~p~ñor~:S h~si:a; nu'estros 

días. :.;-:e:: ,:·,?,- ,. . ... --~. ,-_ .. ~: 

'.\·-~- ~~--'.~~---,· --- - !.. ':;:·:- ~<~r -· ·:··· 
Asimismo dentro de este ~~-tJdl·6 (~-~-l~~v0;,es~·.f .. ªa;'n1.··~t/e······c~ce:'odne;,n~'~t:•he.~;st~.~ .•. ~ºd';ejd1;;~~.::a,nr:.~t:;e1_ sc·'u~'r1'a00 · 

Ley Fundamental, -con ci -,_:f i·~::~~:~;¡~-~-f¡~~l:~.:~:~ . -

115 v es tllr en cond i-l~ iori:e~<é~~-~~~i~ri'ii~f;_: éi~}~ri~~"fi~~i~ f~'6~;~~~f~~-:,é~;tW~·,--~°ti:s .r~ 
form~s y adiciones, ya ~G d,.,--~~J~i~gf's<>~!·~~}:7{~ff~~~1'6'~1~~ E~ tados 

adoptan para su régitl)en. i t:1 t~r.iO~·,~j~_~;,.;l_O,r~a·~'.:·~~{g9·~\et'H~:rse {·-o.iganizarse 

política y adminis ~r1't i V1'n{~.~ t~-~-~de~~~f'~~{~·~~~i~.~-i{~i~'ié~'.c~· té~ritorial. 
·:_',,_j_ 

-- :-.·. :<: ::.·-~-~ _ ~.L·~~·;c;--~~--~ , -

El artículo 115 señala que et ,;l~~{~fa:io;'~s. en nuestro sistema fe

deral de gobierno, una insiitu.~:Í.ó-~ -:~·ól~t'i~~ ·primaria y una entidad de -

nivel básico en la que se ejer~ita _er>sufragio popular. 

Una vez que el lector ha hecho un repaso de la evolución del Huni

cipio desde la Constitución en Cádiz hasta nuestra época actual encon-

trar~ todas las bases jurídicas de tan importante articulado para nues

tra vida democrática en México, ya que el ~lunicipio en la historia de -

nuestro país se concibe 311tes del Estado Federal, con el establecimien

to del Municipio de la Villa Rica de la Veracruz en 1519. 

Es muy importante y es el propósito fundamental del presente trab~ 

jo, analizar las perspectivas y el papel que juega el Municipio en esta 

última década con visjón y hacia la apertura del siglo que esta por co

menzar, ya que me p:eocupa el desarrollo y la tarea que éste tenga en -

los aaos que estSn por vcr1ir. Su modernizaci6n dentro del marco de una

buena planeaci6n en lo ~dministrativo, en sus recursos humanos, en sus

finanzas y sobre todo vn sus .i.spcctos pal íticos y sociales, harán que -

la instituci5n municir~I t0ngn pr~ponderancia y vida perene en lo futu-
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ro. 

Es de particular interés que las institUi;::_i~_~es -:~.e--:~-d~~~ción supe

rior, como las universidades coadyuven a hacer~: d.el )ÍU~·fc_ipi·o. el organo 

de gobierno efic.,_z y eficiente. 



GENES IS MUNIC:IPAL 
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Por lo tanto, el Muo icipio tiene esos dos aspectos fundamentales: 

el sociológico, como unidad sócial, local, de vecindad y, e1 político, 

como unidad políticZ! y administrativa de los estado:::; de la república. 

Pero ¿cuál fue la conformación original de este tipo de Municipio 

en el mundo occidental? Digámoslo en pocas palabras: el Municipio nace, 

precisamente, como asociación de vecindad, ~orno asociación domicilia-

ria. Esa es la naturn.lez"' implícitl!. del Municipio en sus orígenes. 

El punto de partida para todo análisis político, sociológico y 

constitucional del Municipio, tendrá que hacerse desde su vertiente 

histórica. El Municipio no fue ni ha sido un producto lógico, ni mucho 

menos el ensayo de especul3ciones abstractas en torno a la construc--

ción de principios dogm~ticos para la formación de esta institución. 

Esta ha lle~ado a ~dquirir en el mundo entero una extrema impor-

tancia tanto en el derecho constitucional, como en el derecho adminis

trativo y en 1~ sociol0~í~ política. Esta institución es una persona -

de derecho público ge!1L'r.!i<lora <le un orden de relaciones jurídicas. 
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Su potestad de imperio para actuar. dentro de su territorio le vie 

ne de la Ley como única fuente de su actuar gubernamental. El Munici-

pio no se construyo a partir de elocubraciones teóricas, sino que su -

existencia se afirmó como un producto de la propia historia. Este fen~ 

meno histórico que ha impactado a la· ciencia política del mundo, fue -

paulatinamente revestido de una serie de principios jurídicos de dere

cho público que lo fueron conformando a través del tiempo para refinar 

su legal acabamiento y enclavarlo dentro de los capitales temas de la 

ciencia del Estado. 

El Municipio, como institución política y jurídica, se encuentra_ 

contemplado en las constituciones políticas de las naciones, llegando-

a formar parte de un poderoso cuerpo normativo que estructura y regula 

su existencia ha sido tan poderosa la construcción jurídica de esta 

institución que hay una gran corriente doctrinaria que se inclina a f~ 

vor de un derecho municipal autónomo, regulador de esta institución PE!_ 

lítica, y como una necesidad para su paulatino perfeccionamiento den-

tro de las instituclones políticas de un Estad~. 

A.- LOS PRIMEROS PASOS DEL MUNICIPIO. 

Es así que diversos autores aun no se ponen de acuerdo del origen 

del nacimiento de esta institución. Siendo €1 Municipio un producto 

histórico y no el resultado de una fría construcción doctrinaria, ha -

sido en consecuencia cambiante y diverso a través de la historia. El -

Municipio no ha respondido ni responde a las mismas necesidades de una 

manera igual y uniforme en las distintas geografías del mundo y en los 

diversos tiempos históricos. Esta institucion es afectada muy sensibl~ 

mente según sea la connotación y el valor que un Estado le otorgue a 

las cuestionP.s sociológicas, políticas y jurídicas. Prácticamente, son 

estos valores los que determinan la concepción política del Municipio 

.como una institución histórica. No obstante esto, el concepto (Munici-
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pío) se ha conservado. a través de la hisl:od.a para" des:ign~r a una ins 

titucion políti.ca ·fundamental. 

Para unos el Municipio nace l!en Roma Y. que ha sido .heredada por 

los diversos países corno una formula política adecuada· para el.-gobie.E. 

no de sus territorios dentro de una división territorial y política.E~ 

ta división territorial y política se da en agrupaciones de una menor

º mayor complejidad social en territorios perfectamente delimitados" 

(1) 

Para· otros es : "Precisamente desde el Siglo VI antes de Cristo,

en Grecia y en Roma se da la aparición del Municipio, como asociación 

de vecindad el hecho es claro : Clístenes realiza la formación de las 

cuatro tribus atenienses. las convierte en 10 y en vez de que estén -

asociadas por consaguinidad, que era el vínculo gentilicio desde la ª!!. 

tiguedad tribal, las convierte ya en tribus sedentarias citadinas agrE_ 

padas por la vencindad. 

Por primera vez en la historia aparece el Municipio como asocia 

cién de vecindad, ya no de orden gentilicio 1 ya no por consaguinidad, 

ya no por vínculos de parentesco, sino por vínculos civiles dentro de 

la ciudad y crea así Clístenes el Demos, o sea el Municipio griego que 

aparece en el Siglo VI. Igual reforma surge con Servio Tulio, en Roma, 

en el mismo siglo., y Servio Tñlio, igual que Clístenes en Grecia, 

transforma de 3 a 7 tribus las de Roma, rompe con los vínculos gentil.!_ 

cios que antes, por consaguinidad, unían a las tribus y las agrupa por 

demicilio o vecindad, dcmtro de la ciudad. Y aquí surge el Municipio 

romano." (2) 

Por lo tanto, es completamente indiscutible el hecho histórico de 

que el Municipio desde sus orígenes es la asociación de vecindad, la 

comunidad social de vecindad, asentada en un territorio y reconocida 
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B.- LA RO~..A IMPERIAL Y SU MUNICIPIO. 

Desde sus orígenes, la institución del Municipio ha estado indis~ 

lublemente unida a los derechos civiles y políticos de los habitantes

de los pueblos confederados o sometidos a Roma. Los distintos pueblos

de ~talia, dentro de su estructura política frente a Roma, como centro 

del poder político o bien eran Municipios o ciudades confederadas que 

conservaban su independencia, sin tener los derechos de ciudadanía, -

propios de los habitantes de Roma. A partir de las Leyes Julia, se o-

torgo el derecho de ciudadanía a todos los pueblos de Italia, adqui-·

riendo en consecuencia a partir de esta Ley el derecho de ciudades ro

manas para todas las ciudades federadas y Municipios adscritos a Roma. 

A ~artir de esta histórica fecha, el térTTtino Municipio se aplica

ª todas aquellas ciudades que gozan de autonomía y cuyos habitantes 

tienen ante Roma y ante las Leyes el derecho de ciudadanía romana. 

Prestigiados historiadores romanos sostienen que la palabra Munici:, 

pium, se ha tomado en dos diferentes sentidos. Uno de carácter genérico: 

toda ciudad de constitución romana en Italia o en las provincias que se 

oponían a Roma; y otro de C3rácter específico : para expresar la condi

ción de derecho público, o una categoría especial de los ciudadanos ita 

lianas o provinciales. 

Parcia Festo, Procurador romano entre los años 60-62, quien gober

nó a Palestina, toma la palabra Municipium en el abstracto sentido de 

una condición de derecho público, en consecuencia, en relación a la 

particular condición en que se encuentra una vecindad en relación al d~ 

recho de la ciudadanía romana, Festa distingue tres categorías de Muni

cipios: 
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Primero. Esta primer categoría incluye a las personas que eran -

originarios de poblados italianos y que cambiaron su domicilio a Roma, 

sin ser ciudadanos romanos. Estos vecinos no son tratados como extran

jeros, ni tampoco están asimilados a los ciudadanos romanos, y sin la 

facultad de participar ni en forma activa ni pasiva en los comisios 

electorales o legislativos. Por otra parte, estos vecinos residencia-

dos en Roma prestan el servicio militar en las legiones, de la misma -

manera que los romanos, estando tnmbién al igual que éstos obligados -

al pago de los tributos. Para Festa, la primera de estas obligaciones 

consistía en la necesidad de servir en las legiones, sin que pudieran

recibir dignidades por parte del gobierno de Roma. 

Afirma Festo que estas personas que llegaban a Roma para fijar 

ahí su domicilio, posteriormente se les otorgaba la ciudadanía· romana. 

Quedando, en consecuencia, asimilados a las condiciones generales 

de todo ciudadano romano. 

Segundo. Festo aplica la noción de Municipium, la que comprendía 

a los italianos a cuya ciudad entera le había sido concedida la ciuda

danía romana. 

En este caso, la condición de derecho llamada Municipium se confe 

ría no a los individuos, como sucedía en el primer caso, sino a la co

lectividad, a una ciudad. 

Tercero. Esta categoría presentada por Festo, es la de los ita-

lianos que habían llegado a la ciudadanía romana. Se trataba de perso

nas y no de ciudades enteras. El Municipium significaba el status de -

las personas que adquirían la ciudadanía romana sin romper los lazos -

que los unían con su ciudad de origen. Este caso es parecido con rela

ción al anterior -Primero-. 
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Es precisamente de los ediles romanos donde surge el régimen ed.!_ 

licio, que todavía llamamos así al Municipio. Ellos proclamaban, al 

tomar posesión sus edictos, y de ahí viene precisamente el edicto -

"aedilitium", que es el origen del derecho municipal romano, por prim~ 

era vez codificado por Sexto Papyrio, en el Siglo VI antes de Cristo -

y que constituye el origen del derecho municipal occidental. 

El Municipio es una institución muy antigua, de gran trascenden-

cia histórica; ya que tiene 26 siglos de existencia, la cual crea el -

Derecho Municipal, como un derecho tan antiguo como el derecho civil; 

de una institución que connota el nacimiento de la democracia en el 

mundo occidental, por que el Municipio griego se llamó 11Demos'' y de 

"Demos" viene la palabra democracia. Porque demos quiere decir pueblo, 

y cratos, autoridad. Es así que el origen de la democracia viene del -

nacimiento del Municipio occidental, del demos griego. Como política -

viene de la Polia griega. 

Por lo tanto, todo el nacimiento de nuestro derecho político, de

nuestros derechos civiles, de nuestra organización vecinal, de nuestra 

organización democrática, arrancan del nacimiento propio del Municipio 

occidental. 

El Municipio es trasladado a España durante la dominación romana, 

y en España se conjugaron 3 corrientes fundamentales del derecho muni

cipal: el derecho romano, el derecho visigótico, de la dominación vis_!. 

gótica que implantó el Concilium, del cual se deriva la palabra conce

jo municipal y del cual nace el concejo municipal como corporación, y 

el derecho arábigo, el derecho de los árabes, oue durante su domina-é

ción influyeron notablemente en la organización municipal de España, -

al grado de que muchos de los vocablos que usamos son árabes, por eje_!!! 

plo, el nombre de alcalde, que viene de alcaldí, palabra árabe, usado

en León por primera vez en el Siglo XI y que quiere decir jefe. 
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Tenemos ya conformado ya un Municipio inuy respetable que arranca

de Grecia y Roma, que es el origen de la democracia y que se trasplan

ta a España, a través de 3 corrientes fundamentales: la visigótica, 

con el concilium la romana, con el régimen edilicio, y la árabe con el 

régimen de alcalde. Y ahí viene ya conformado el Municipio que después 

va a trasladarse a América de lo cual me ocuparé posteriormente. 

C. EL RESURGIMIENTO MUNICIPAL DE LA EDAD MEDIA. 

Una de las características más notables del resurgimiento del Mu

nicipio en la Edad Media no solo fue la fidelidad que esta institución 

guardó con los singulares perfiles de la institución romana, sino que 

fundamentalmente el núcleo vecinal, urbano o rural, adquirió una extr~ 

ordinaria consistencia. Las comunidades adquirieron una poderosa auto

nomía política, conservando sus propias características de comunidad 

local pero integradas en una comunidad política mas amplia. El fuero -

municipal, eh1'resaba la solución del problema del equilibrio de poder

que todo régimen municiapl entraña. La consecucióñ y conservación de -

un permanente equilibrio del poder entre la·autonomía municipal y su -

dependencia a una organización política más amplia, ha sido una cons-

tante histórica dentro del proceso evolutivo de esta institución polí

tica. Los fueros municipales contenían una serie de normas que no eran 

la derivación de una creación arbitraria por parte del legislador, sino 

del destilado más puro de las inquietudes y necesidades de la región o 

territorio donde se ene.entraba asentada la ºciudad. En este sentido, el 

fuero municipal, al igual que nuestras actuales leyes municipales, 

constituían una auténtica carta donde se consignaban una serie de der~ 

ches y normas jurídicas que derivaban con una perfecta lógica jurídi-

ca, del derecho positivo vigente, en esa región o territorio. Este fu~ 

ro trataba de cónsignar la mejor c~lid~d de normas de derecho tratando 

de que correspondieran a las inquietudes y reales necesidades de la 

ciudad. Es necesario destacar que en la Edad Media el régimen munici-

pal, aún y cuando se veía como una fórmula perfecta de equilibrio - --
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político, lo Cierto es que esta institución no trataba de resolver un

problema de eqúilibrio político general, sino más bien de carácter co11 

creto, singular para cada comunidad. Este hecho nos demuestra que des

de sus orígenes, el Municipio siempre ha tratado de resolver problemas 

muy singulares y particulares. Ahora bien, si lo vemos en conjunto, 

por supuesto que sí podemos afirmar que el régimen municipal es una 

adecuada forma de mantener el equilibrio político entre la poderosa ª.!!. 

tonomía local y su sujeción a una organización política más amplia, 

representativa y suficiente. 

En mi opinión el rasgo característico de la organización munici-

pal en la Edad Media es la particularidad y la diversidad, ya que cada 

ciudad adquiere aisladamente sus privíle~ios, recibe su constitución -

peculiar y tiene su fisonomía pronia. Lo anterior, forzó a que la es-

tructura administrativa de los Municipios estuviera muy condicionada -

por las atribuciones de los funcionarios municipales, atribuciones que 

variaban frecuentemente según las poblaciones. Esta diversidad es una 

consecuencia obligada de una serie de factores absolutamente condicio

nantes y determinantes, tales como la extensión territorial, la capac_!. 

dad de desplazamiento de los moradores de una ciudad, los factores ec~ 

n6micos, geográficos, la fortaleza o debilidad política del poder cen

tral, etcétera. Este fen6meno que fue muy característico en la Edad 

Media ha seguido siendo constante en el pleno Siglo XX. 

C.- LA COMUNIDAD LOCAL Y EL MUNICIPIO. 

Una de las graves equivocaciones en que se ha incurrido al estu-

diar la génesis y desarrollo del régimen municipal ha sido el pensar -

que esta instituci6n sea muchas veces determinada y regulada por ls 

disposiciones dictadas por la autoridad superior, es decir, la organi

zaci6n política de la cual dependía el Municipio. La realidad nos ha d~ 

mostrado totalmente lo contrario: la organización municipal siempre se 

ha producido de abajo hacia arriba, es decir, que su nacimiento, per--
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feccionamiento y decadencia ha dependido de su propia comunidad local. 

Por esta razón, el Municipio aparece ~orno una institución de un 

contenido sociológico ~uy rico, pero de una variedad extremadamente 

anárquica. Esta real anarquía de la diversidad tan extrema de un· Muni_ 

cipio entre otro, ha sido un fenómeno constante en toda la historia 

municipal de todos los países del mundo. Por ello, tratar de solucio-

nar el problema del Municipio desde el simple punto de vista de prete!!_ 

der una fórmula igual para todos los Municipios, no es solamente una 

posición ingenua, sino además, revela un desconocimiento de la verdad~ 

ra realidad del régimen municipal corno institución, y del natural cre

cimiento de las comunidades locales. 

E.- RAICES DEMOCRATICAS EN EL MUNICIPIO. 

Antiguamente el gobierno de la ciudad radicaba en el concejo 

abierto constituido por una asamblea general de vecinos que se congre

gaba con el fin de tratar de resolver asuntos de interés general. Esta 

práctica se suprimió a medida que la población crecía y que los pro

blemas se hacían más difíciles y complejos. Esta complejidad se ha de

bido fundamentalmente al gran aumento de la población, a los problemas 

del empleo, de la alimentación, del transporte, de la necesidad de do

tar a la comunidad de los servicios mínimos indispensables, y en fin, 

de una serie de problemas que se han manifestado con mucha gravedad y 

dramatismo en la mayoría de los países del mundo, la diversidad y gra

vedad de estos problemas de las comunidades locales han impedido que -

los Municipios sig~n siendo, como fueron en un principio de la histo-

ria, auténticas comunidades en donde se practicaba la democracia dire.!:_ 

ta, y en donde se dirimían los problemas municipales, por medio de Órg~ 

nos de auténtica representación vecinal, como eran el Concejo Municipal 

o Ayuntamiento. Si además de estos factores que hemos mencionado y que 

determinan la inoperatividad real de una democracia directa, agregamos 

otro tipo de problema como es el carácter absorvente del poder central, 
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comprendemos de inmediato cómo el régimen municipal está muy lejos de

volver a alcanzar aquellos estadios de democracia directa fueron cara~ 

terísticos de la Edad Media. La propia naturaleza política del Munici

pio es algo que no se adecúa a las formas monárquicas del poder, y mu

cho menos a los gobiernos centrales arbitrarios y despóticos, y tam- -

bién ~ aquellas democracias excesivamente centralizadas. Existe una 

real incompatibilidad entre el Municipio como forma natural de autono

mía local y propia representación, coexistiendo con un poder central -

que se abroga la soberanía para él solo, y que trata de concentrar el-

mayor poder político y económico Como podemos observar, la vida del 

Nunicipio ha sido muy azarosa y dramática. Por una parte, no sólo tie 

ne que luchar con sus propias formas de organización: comunal y garan

tizar la real representación y vigencia de una democracia directa, sino 

que además tiene que adecuarse como fórmula ideal de equilibrio políti_ 

ca, y luchar contra el excesivo centralismo de un poder que no está en 

su naturaleza respetar y conocer las formas de autonomía local, propia 

representación, y democracia directa comunal. Esta dramática lucha del 

Municipio ha engendrado violentos cambios a través de la historia, ga

nando serias batallas en la conformación de un Estado más democrático, 

como ha sido, por ejemplo, los nuevos Estados Sociales de Derecho, que 

propician un régimen municipal más rico en posibilidades democráticas

y en mejores condiciones de vida. 

F. - NACIMIENTO DEL MUNICIPIO EN MEXICO. 

El Municipio nos llegó en los momentos más trágicos de la histo-

ria del municipalismo univeral. 

La historia gloriosa de las comunas españolas, se ~emontaba a los 

siglos de la reconquista, y Fernando III, por ejemplo, Rey de Casti-

lla y León, había dado derechos, incluso a las comunas, para tener - -

ejércitos comuneros a su servicio para ayudar a la reconquista y les -
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daba grandes facilidades financieras y tributarias. Pero este gran 

esplendor del régimen comunero español, con sus cartas, pueblos y sus 

fueros, recibió el golpe de gracia en 1521, el 21 de abril: en la Bat~ 

lla de Villalar, cuando se enfrentó el absolutismo de Carlos V contra 

los comuneros de Castilla. Se enfrentaba así el régimen democrático de 

las comunas españolas ante el absolutismo alemán de Carlos V y esa ba

talla fue el final de la epoca brillante de las comunas españolas. 

Los comuneros perdieron la batalla, fueron derrotados en los cam

pos de Villalar y pagaron con sus cabezas, en Toledo, Segovia y Sala

manca, su enfrentamiento a la monarquía española. 

Ya en la Historia del Municipio en México, me refiero precisamen

te a esas dos etapas: la etapa previllalar y la etapa post-villalar. 

¿Por quet· Porque precisamente en 1521, cuando estaba sucediendo la 

Batalla de Villalar, en donde se derrumba el régimen comunero español

y la época brillante de los Municipios españoles, precisamente en ese 

año se efectuaba la conquista de México .. 

Esto quiere decir que el régimen municipal que se trasplantó de 

España a México en 1521, ya no fue el régimen municipal brillante de -

las comunas espaííolas; fue un nuevo tipo de Municipio centralizado, 

iniciada ya su centralización por los Reyes Católicos. Eso es muy im-

portante, porque quiere decir que a México se trasladó un Municipio 

centralizado en la colonia, o sea de la etapa post-villalar y estamos

ya en nuestra propia historia; estamos en el 22 de abril de 1519, cua.!!_ 

do las milicias espaPolas, por un ardid de Cortés, fundan la Villa Ri

ca de la Vera Cruz. Todavía en el nacimiento de Veracruz existe la épE_ 

ca previllalar, porque es en 1519, y todavía en aquella época existe -

la función del justicia mayor, amparador de fueros y derechos y jefe -

de las milicias comunales. De aquí que fuese el ayuntamiento de la Vi

lla Rica de la Veracruz, el que autorizó a Cortés la conquista de Mexi:_ 

co. 
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"La conqui¡¡ta de México no· fue autorizada por el Rey de España, -

que ni sabía de esto, no fue aútori,zada'por Cuba, que solamente dio 

permisos para exploracion~s ~·, flui. ~Útoi-.~~a"da ppr un MUnicipio iriexicano. 

La conquista de México}',f.ué ·:autoriza.da por el Municipio de la Vi

lla R,ica de la Vera Cruz, que le· d:Í.o c'~racter de jet'e militar a Cor--,

tés." (3) 

El régimen municipal en la colonia sufre altas y· bajas, desde lu~ 

go hay una gran centralización'· ya post-villa.lar; pero todavía existe

un resabio de libertad municipal que seguía alentando en el Municipio. 

Los Reyes de España reclamaban mayores fondos económicos y esta-

blecen la regiduría perpetua, o sea que los regidores ejercían un ofi

cio que se compraba a perpetuidad y lo heredaban de padres a hijos. 

Eso, aparentemente inofensivo, dio al traste con el régimen espa

ñol, ya que el español rico compraba su regiduría; cuando moría la he

redaba y el que la heredaba ya era criollo, era hijo de español, pero 

nacido en México. 

Por lo tanto, al pasar de una generación a otra, la regiduría pe.!.. 

petua fue entregando el control de los ayuntamientos de todo el país, 

a manos de los criollos, a través de la r~giduría perpetua. En esta 

forma, el crioliismo tuvo una gran tribuna para hablar y para· hacer P.2. 

lítica y para defender sus intereses locales. 

Y fue el criollismo, el que a través de µn ayuntamiento en 1808, 

por medio del licenciado Verdad, pidió la autonomía de la colonia. El

criollisrno iba a ser una bomba de tiempo, para la monarquía españoia,

y esto vino a través del régimen municipal, que la monarquía misma en

tregó en manos de los criollos. 
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Pero l<J.Ué pasa en México en el Siglo XVIII.?. CaridsI~I ~~tablece 
su régimen de intendentes y comienza un nuevo cicle', ;de., l.a':his'to~i~ mh

nicipaJ.: J.a influencia francesa, que llega hasta 1910 .. 

Por lo tanto, desde Carlos III, en el último tercio del Siglo 

XVIII, hasta 1910, impera en México la influencia francesa, el mismo -

que establece el régimen de intendentes, y viene una centralización 

que se inicia con él y que después va a concretarse en la ConstituCión 

de Cádiz de 1812, que estableció las jefaturas políticas. 

México, entonces Nueva España, estaba influído por las corrientes 

francesas. 

En México, con la Constitución de Cádiz, se copió al prefecto 

francés. Eso es muy importante, ~arque generalmente se piensa que el -

porfirismo fue el que estableció las prefecturas políticas. Por el co!!_ 

trario, éstas vienen desde 1812 con la Constitución de Cádiz, copia 

del prefecto francés, y los prefectos políticos y jefes políticos que 

existieron en México de 1812 a 1910, cuando llega la reforma municipal 

sobre todo en 1911, cuando se viene la abolición de los jefes políti-

cos, por primera vez en Chihuahua. 

En el Siglo XIX impera, por lo tanto, la institución del jefe po

lítico es un jefe de distrito, pero· jefe de todos los ayuntamientos de 

su distrito de el depende la administración-de los Municipios, todo se 

hace por su voluntad; pero lpor qué habría de recrudecerse ésto?, ya -

lo veremos cuando hablemos del régimen porfirista, pero antes de ello· 

debemos mencionar un hecho fundamental: el régimen constitucion al me

xicano, a partir de la independencia, olvidó e ignoró el Municipio por 

razones de técnica legislativa. Se pensaba en e1 constitucionalismo 

clásico de aquella época, del Siglo XIX, que la federación no debía in 

terferir la autonomía de los estados en sus regímenes interiores, en -

donde se encuentra el régimen municipal. 
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Pór lo tanto 1 se afirmó que h Constittición geher'a1"ri'a pÓdÍa ie-,

gislar en materia municipal, y así sucedió · .. ciue~,~:~~::·1.~~>:~·~:n.~:tit:hciones -

de 1824 y 1857, no se abordó el p~oblem"' municipal; H~bía de ser hast.a 

la época de Carranza cuando comienza ya a ~fl~#~r_: el ~·oD.stitucionalis
mo moderno y comienza a avocarse, a dictar:le~es, que .resguardarán la 

autonomía de los Municipios. 

Porfirio Días da el golpe de gracia al Municipio; Porfirio Días -

en 1903, suprime el ayuntamiento de la Ciudad de México, le quita sus 

rentas, lo centraliza y, además, fortifica el régimen de jefaturas poli_ 

ticas de prefectos. 

Hay una ley, precisamente la ley de 1903, que en su artículo 60 

establece que los prefectos políticos serán la primera autoridad polít.f. 

ca local en la jurisdicción de sus respectivas municipalidades. ¿qué 

había sucedido? que en el régimen de prefecturas y jefaturas políticas

que había existido desde la Constitución de Cádiz, se vino recrudecien~ 

do el sentido dictatorial con el.porfirismo, hasta convertir a las jef~ 

turas poiíticias en instrumentos de la dictadura. 

Por lo tanto, la dictadura porfirista se sirvió del Nunicipio a 

través de las jefaturas políticas para conculcar los derechos ciudada-

nos. Y así es como este recrudecimiento del sistema de prefecturas pol.f. 

ticas, comienzan los movimientos precursores y aparece en 1906 el pro-

grama del Partido Liberal Mexicano, de los Flores Magón, en que ya se -

postula la libertad municipal. El Programa del Partido Democrático de 

1909, que postula la libertad municipal. 

El Plan de San Luis, de 1910, que postula la libertad municipal. 

El Plan de Guadalupe, que también lo postula y es, repetimos, en -

Chipuahua, en 1913, por Ley del 28 de Octubre, cuando por primera vez en 

México se dicta una disposición aboliendo las jefaturas políticas y ahí 
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ar¡;,.nc" el movimiento renc¡va_dor que. a través del )"lan de. Guadalupe y 

las adiciones de Veracruz, habrí_a.· de ¡;ealizar Venustiano Carranza. 

Viene. por lo tanto, ~na época en la que el constitucionalismo mo

derno comienza ya a abordar el· problema municipal y lo hace en las le-

yes de 1914, expedidas en Veracruz. Ahí arranca la reforma municipal 

de la revolución, y de ahí continuaríamos con la Constitución de 1917 Y 

con la reforma del 3 de febrero-de 1983, que viene a consumar, en gran 

medida, la reforma municipal. 

G.- MEXICO Y LA DIVERSIDAD DE SUS ~ITJNICIPIOS. 

Por ejemplo, en México, si bien es cierto que la institución muni

cipal aparece como una institución única y uniforme para la totalidad ; 

de los Municipios de la República Mexicana, lo cierto es que la situa-

ción real aparece totalmente distinta. Hay un abismo de diferencia en~~ 

tre la organización administrativa de un Municipio paupérrimo con la de 

un poderoso Municipio que se encuentra poblado de miles de habitantes y 

con un presupuesto suficiente o decoroso. En México, existen ciertos 

Municipios, por no decir que más de dos mil, que carecen de las mínimas 

condiciones financieras para hacer frente a sus reales necesidades. Las 

atribuciones de los funcionarios municipales es muy distinta y dif eren

te en la inmensa mayoría de los casos en los Municipios de México. Esta 

diversidad y abismal diferenciación es la consecuencia obligada de las 

condicione~ geográficas, territoriales, ecoñómicas, poblaciones, histó

ricas, etcétera, de cada uno de los Municipios. Por ello, no es posible 

querer lograr una fórmula mágica que venga a resolver la problemática -

municipal para todos los Nunicipios del país. Por condiciones históri-

cas y human1~.s, cada Municipio, como es el caso de México, tenderá a re

solver sus particulares problemas desde su particular óptica y de acueE. 

do a sus concretas necesidades. 

No obstante esto, lo ideal consistiría en lograr fórmulas políti--
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cas de equilibri_o de poder que permitan el paulatino y constante fort~ 

lecimiento político y económico de los distintos Hunicipios. Ya hemos

visto que el logro y conservación del equilibrio político ha sido una 

Ley que como constante histórica se ha desprendido del proceso evoluti_ 

vo del régimen municipal. 

H.- EL MARCO MUNICIPAL MEXICANO Y SUS DIVERSOS CONFLICTOS. 

En México, con más de dos mil quinientos Municipios en el territ~ 

río Nacional, el régimen municipal como comunidades políticamente rec~ 

nocidas, son una absoluta realidad en la teoría política y constituci~ 

nal del derecho público mexicano. En nuestro país, desde hace varios -

decenios se ha venido insistiendo en la imperiosa necesidad de que los 

Municipios cuenten con órganos representativos de autogobierne local. 

Se ha insistido en que uno de los serios vicios que padece el ré

gimen municipal mexic3no no es su natural subordinación jerárquica a -

una entidad superior, sino su carencia total o casi total de autonomía 

financiera y de manifestación democrática . Es un hecho que el régimen 

municipal mexicauo padece serios vicios en la cabal expresión democrá

tica interna, creando esta situación un gran desaliento y desesperanza 

entre los vecinos de una comunidad municipal. En los últimos años se -

ha fortalecido la idea de que el régimen municipal mexicano no sólo d.!:_ 

be fortalecer su capacidad democrática de autogobierne, sino también, 

y de manera muy esencial, sus finanzas públicas. Se parte de la idea -

de que el municipalismo mexicano quedará en un mito de la teoría polí

tica si no cuentan con los recursos económicos suficientes para la ge~ 

tién de sus servicios públicos mínimos indispensables. Incuestionable

mente que el Municipio mexicano se enfrenta a gravísirnos y complejos ..... 

retos para el futuro. Por una parte, tendrá que resolver el grave pro

blema de un ensanchamiento de su base democrática comunal y de su su-

bordinación política hacia los Estados de la Federación. Y por otra 

fortificar sus finanzas públicas, a fin de que lo posibiliten a exis--· 
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tir real y auténticamente, tantocórn~' •eiÚc!~d i~~dt:i2J;r~co~p~f'org,.;.niz~ 
ción admini¡¡trativa suficiente'' y ¡)~ta ~~ciúÚl.e re .. pond~~ c.;.balÓtente 

a las necesidades de su comunida:cl' n.;.tur.;,'i. 

En México, el Municipio es la base de la división territorial y 

de la organización política y administrativa de los Estados, los ·que 

a su vez adaptan para su régimen interior, la forma de gobierno repu-

blicano, representativo y popular. Si los Estados de la Federación son 

la base de nuestro sistema federal, vemos con claridad como el Munici

pio mexicano de acuerdo al artículo 115 constitucional se convierte en 

la división territorial fundamental para la·organización política y 

administrativa de las entidades federales. Vemos pues que el Municipio 

es la piedra angular de la estructura política y de la estructura ad-

ministrativa de la totalidad de los Estados de la Federación. Esto si_g_ 

nifica que el régimen municipal mexicano constituye uno de los funda-

mentas constitucionales políticos de mayor importancia en la conforma

ción de nuestro sistema político mexicano. 

Ahora bien, el reconocimiento que del Municipio hace de la consti 

tución, le otorga a esta entidad sociológica y política un peso real -

en la estructura constitucional mexicana. Los problemas de la suficien 

cia económica y de la vida democrática de los Municipios mexicanos son 

cuestiones fundamentales para el fiel y estricto cumplimiento del art.!_ 

culo 115 constitucional y para la real existencia política de estas eE_ 

tidades como base de la división territorial y de la organización poli_ 

tica y administrativa de las Entidades Federativas. 

El gobierno de los Municipios está debidamente estructurado por 

la constitución política, ordenándose que c·ada Municipio tendrá como -

autoridad gubernamental de su gobierno local a un-.Ayuntamiento que ne

cesariamente tendrá que ser de elección popular directa, prohibiéndose 

la existencia de cualquier autoridad intermedia entre el gobierno mun.!_ 

cipal y el gobierno de los Estados. El artículo 115 establece a favor-
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de los Mun:i,cipios una ¡¡a.rantía de carácter político. por la cual se le

garan tiza teóricamente la administración libre de su hacienda munici-

pal, la cual se forma de las contribuéiones que señalan las le¡¡islatu

ras de los Estados, que necesariamente tendrán que ser suficientes pa

ra atender a las necesidades municipales. El Municipio en México es 

una entidad jurídica que está investida de personalidad jurídica para

todos los efectos legales, existiendo en consecuencia no sólo como co

munidad sociológica e institución política, sino como una auténtica 

persona moral con la suficiente capacidad de goce y ejercicio de los -

derechos atribuidos por la Constitución y las Leyes. 

Sólo nos resta señal~r que en México el Municipio presenta en to...:. 

dos los casos una absoluta igualdad en cuanto a sus características 

constitucionales. Es to. significa que la totalidad de los Municipios de 

la República Mexicana están inves.tidos de personalidad jurídica para -

todos los efectos legales) que constituye una auténtica institución PS!. 

lítica y que son base de la división territorial y de la organización

política y administrativa de los Estados a los cuales están subordina

dos políticamente. 

Esta subordinación política es auténticamente real desde el mame!!_ 

to en que la fo~ación de la hacienda municipal depende de la Legisla

tura de la Entidad Federativa correspondiente, y en virtud de que aun

y .cuando el Municipio es base de la división territorial y de la orga

nización política y administrativa de un Estado, son estas últimas En

tidades las que desde la mas alta vertiente del sistema constitucional 

mexicano, estructuran y forman el sistema federal constitucional mexi

cano, estructura y forman el sistemaº federal, expresión política que -

garantiza la unidad territorial de la nación, la integración política-. 

de la República y el ejercicio pleno de la soberanía nacional. 

En México, el Municipio corno institución política es en sus grandes 

rasgos una herencia del Municipio romano, y m~s proxirnamente, del Mun.!, 
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cipio español. Desde el punce de vista histórico, México al adoptar 

a esta institución política dentro de su sistema constitucional, lo 

fue afinando a través de la propia evolución histórica de México, de 

la aportación doctrinaria, y de la declaración política de los princi

pios del régimen municipal contenidos en el artículo 115 constitucio-

nal, y que se ver~ en el siguiente capítulo. 



C A P I T U L O S E G U N D O 

ANALISIS HISTORICO-JURIDICO DE LA BASE CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 
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El presente capítulo tiene el propósito de mostrar, mediante un -

análisis histérico-jurídico, la evolución que ha tenido la regulacién

constitucionai del Municipio mexicano. 

Reducto de libertad y democracia, manifestada por su vocación in

nata de autogobierne de la comunidad, el Municipio-figura señera de 

las instituciones políticas nacionales no ha sido, sin embargo, sufi-

cientemente analizado en cuanto a su desarrollo constitucional. En es

te mismo capítulo se tiene la pretensión de hacerlo, acudiendo, para -

ello, a las fuentes directas de nuestros textos fundamentales. 

Nuestro plárt de i:r .. bajo supone la necesidad de dividir el análi-

sis por etapas históricas convencionalmente establecidas, en las cua

les se ubican las distintas cartas fundamentales que nos han regido. 

A.- CONSTITUCION DE LAS CORTES ESPANOLAS DE 1812. 

En el mes de marzo de 1812 las Cortes de Cadiz expidieron la Con~ \, 

titucién de la Monarquía Española, que fue jurada en la Nueva España -

en el mes de septiembre del propio año. Aunque tuvo un período de vi-

gencia temporal y la misma fue parcial, respecto de su contenido, es -

de destacarse es te documento por la "influencia que e:i ercio en . \·a:rios 

de nuestros instrumentos constitucionales, así como por la importancia 

que se le reconoció en la etapa transitoria que procedió a la organiz~ 

cien constitucional del nuevo Estado". (4) 

En el seno de las Cortes de Cádiz se planteó un debate interesan

te sobre el destino del Municipio; la discusión fue en torno a la ma-

yor o menor autonomía que debía otorgarse al Municipio. Como señala 

María del Refugio González, ahí quedaron "planteadas algunas cuestio-

nes que representaban los principales obstáculos p"ra hacer posibles -

l" 'fida comunal dentro de la estructura municipal". (5) 
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Fue el título VI de esta constituci5n; relativo- al "gobierno. int~ 

rior de las provincias y de los pueblos", el que se encarg5. de regu.:. -

lar a detalle el régimen municipal en el Capítulo I correspondiente a 

"los ayuntamientos" y que comprendía del artículo 309 al 323. El artí

culo 309 determinaba q,_;e "para el gobierno interior de los puelllos ha

brá ayuntamientos, compuestos del alcalde o alcaldes, los regidores y 

el procurador síndico y presididos p<lr el jefe político, donde lo hu-'-··· 

hiera y, en su defecto, por el alcalde o el primer nombrado entre es-

tas·, si huebiese dos 11
• 

Del precepto citado se deducen varias consecuencias de regulación 

que vale la pena destacar: En primer término, se señalaba la existen-

cía de ayuntamientos en todos los pueblos, con excepción de aquellos -

que tuvieran menos de mil almas (artículo 310), con lo cual se establ~ 

cía un criterio general de existencia de Municipios; también se deter

minaba la composición de los ayuntamientos, advirtiendo el carácter 

electivo de los mismos (artículo 312), y se destacaba la preeminencia

del jefe político a quien se encargaba presidir los ayuntamientos. 

Contra lo positivo del contenido de este precepto, cabe destacar

lo negativo de la subordinación del ayuntamiento al jefe político, 

pues tal disposición demeritaba el autonomismo político municipal. El 

diputado Castillo discutip largamente el proyecto que contenía esta 

disposición, argumenti!lndo que 11 la influencia de los jefes políticos po 

dría ser negativa por ser éstos sujetos representantes del ejecutivo 

( ••. )sólo los alcaldes debían presidir ayuntamientos y en ausencia de 

estos el regidor más antiguo". (6) 

El artículo 321 de la propia Constitución de Cadiez se refería a 

las facultades delos ayuntamientos, destacando su capácidad para admi

nistrar interiormente a los pueblos, sujetando su actuación a la vigi

lancia de las diputaciones provinciales; se les- otorgaba, también, fa

cultades en materia de policía y seguridad; de administración e inve.r. 
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sión de caudales propios; de hacer el repartimiento y recaudación de 

las contribuciones y remitirlas a la tesorería respectiva; de cuidar de 

los hospitales, hospicios, cas.as de expositó¡¡, y demás establecimientos 

de beneficiencia; de tener a su cargo la construcción y repAración de -

caminos, calzadas, puentes y cárceles, de promover ia agrícultura, el 

comercio y la industria;:de formar las ordenanzas municipales del pue-

blo, presentándolas a la diputación provincial respectiva para su apro

bación por las Cortes. 

Valga la pena destacar que la regulación contenida en la Constitu

ción de Cádiz en materia municipal fue reglamentada por el decreto del 

11 de agosto de 1813, que contenía variasreglas para el gobierno de los 

ayuntamientos y que, según se afirma, estuvo en vigor hasta 1837. (7) -

tal decreto también reglamentaba las disposiciones relativas a las dip~ 

taciones provinciales. (8) 

El conjunto de estas atribuciones, sin embargo, se ha considerado

precario, sobre todo porque para entonces el Municipio era ya una enti

dad madura, capaz de cumplir papeles de mayor trascendencia, de ahí que 

"las facultades de los ayuntamientos (se consideren) bastantes restrin

gidas". (9) 

No obstante lo anterior, la Constitución Gadiana -vigente sólo en

ferma parcial y en tiempo bastante breve- tuvo la virtud de instaurar -

el régimen de elección directa de los miembros del ayuntamiento, de es

tablecer el principio de no reelección de los mismos y de establecer, -

en suma, un principio de regulación constitucional sistemático y no in

dental de los Municipios, todo lo cual sirvió. de expereiencia y antece

dentes en muchos textos constitucionales posteriores. 

B.- IGNACIO LOPE7. RAYON Y LA CONSTITUCION. 

En el mes de agosto de 1811 Ignacio López Rayón, quien sustituyó a 

Hidalgo en la dirección del moviemiento insurgente, instaló en Zitácua-
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ro la Suprema Junta Nacional Americana; la que generó un documento con.§._ 

titucional denominado ."Elementos Constitucionales''. (10) 

Los uElementos Constitucionales" de Rayón es un documento pequeño

compuesto de apenas 38 artículos, pero su trascendencia política es de 

grado sumo, puesto que se trata de la primera ley fundamental expedida

en busca de la independencia. 

Obviamente que este documento carece de un análisis Sistemático y 

profundo del Municipio. Sin embargo, cabe destacar que Rayón partió del 

supuesto de la existencia del Municipio y en los artículos 20 y 23 de -

su documento constitucional se refiere aunque tangencia1mente a los a~

yuntamientos como los órganos de gobierno municipal. En el artículo 20, 

verbigracia, se concede intervención del ayuntamiento para acordar el -

otorgamiento de carta de naturalización a los extranjeros que lo deseen 

mientras que el artículo 23 señala que los ayuntamientos se compondrán

de las "personas más honradas·y de proporción no sólo de las capitales, 

sino de los pueblos de distrito". 

C.- SENTIMIENTOS DE LA NACION DE MORELOS. 

Para 1813, razones de diverso origen provocaron que la dirección 

del movimiento insurgente psara a las manos del generalísimo Don José -

María Morelos y Pavón. 

En el mes de septiembre de 1813 Morelos expidió los "S-entimientos

de la m•ción", que es un documento que consta de 23 puntos que definian 

otros tantos elementos dictados por Morelos para la formulación de uha

constitución. Este documento no contiene ninguna disposición relativa a 

los Municipios. 

En el mes de octubre de 1814 el Supremo Congreso Mexicano de Apat

zingán, convocado por Morelos, produce uno de los documentos constitu--
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cionales más importantes de la época pre-independentista; "El Decreto -

Constitucional pa~a la Libertad de la ,América Mexicana", conocido como 

la Constitución de Apatz~ngán. Aunque razones de circunstancia revolu 

cionaria impidieron la vigencia de este documento, se trata de uno de 

los .más completos, profundos y de contenido mas bello que hayamos podi

do producir a, lo largo de nuestra historia. (11) 

Al igual que en el caso de Rayón, Morelos y el Congreso de Apatzi.!!_ 

gán partieron de la existencia de los ~unicipios y, aunque no lo reguló 

sí se estableció en el artículo 208 del decreto que "en los pueblos, 

villas y ciudades continuarán respectivamente los gobernadores y repú=

blicas, los ayuntamientos y demás empleos, mientras no se adopte otro -

sistema, a reserva de las variaciones que oportunamente introduzca el 

Congreso, consultando al mayor bien y felicidad de los ciudadanos". 

D.- NORMATIVIDAD POLITICA PROVISIONAL DEL PRIMER IMPERIO. 

Aprobado por la junta nacional instituye, este documento constitu

cional dispuso las normas fundamentales de organización y funcionamien

to del imperio mexicano, establecido en los Tratados de Córdoba y con-

firmado en las bases constitucionales aceptadas por el Congreso mexica

no instalado en febrero de 1822. 

El reglamento provisional del imperio contuvo una regulación muni

pal no meramente incidental. En efecto, la sección séptima, relativa al 

"gobierno particular de las provincias y pueblos, con relación al supr~ 

mo imperio", se componía de un capítulo único dedicado a la regulación

de "las diputaciones provinciales, ayuntamientos y alcaldes". 

El Artículo 83 del reglamento (primero del capítulo referido) con

firmaba la vigencia del decreto de 1813, que reglamentaba según hemos -

dicho líneas arriba la regulación que de las diputaciones y ayuntamien

tos hacía la Constitución de Cádiz, la cual supone el mismo esquema de 
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normación municipal «¡ue: el existen tes· al ampi'lro de es ta carta fundamen

tal. 

En efecto, el artículo 91 del reglamento disponía que "subsistirán 

también con sus actuales· atribuciones, los ayuntamientos de las Ci'lpita

les de provincia, los de cabezas de partidos,.y los de aquellas pobla~

ciones considerables en que a juicio de las diputaciones provinciales Y 

jefes políticos superiores, haya suficiente número de sujetos idóneos -

para alternar en los oficios de ayuntamiento y llenar debidamente los -

objetos de su institución. 

Por su parte, el artículo 24 asentaba que las elecciones de ayunt~ 

mientes se harían, para el año de 1823, con arreglo a un decreto exped..!_ 

do por la junta nacional y en lo subsecuente por una ley de elecciones

que la misma junta expediría, de donde se colige que se refrendaba el -

origen de elección popular de los ayuntamientos. 

El artículo 94 señala que para efecto de eleecciones en los pue-

blos que tengan dos alcaldes, dos regidores y un síndico, serán presidi. 

das por el jefe político subalterno y con la asistencia del cura o el -

vicario del lugar. Y en los pueblos en que se eligiera a uno de los de 

arriba señalados, ser~n presididos del mismo modo y con la asistencia -

de los antes señalados los que certificarían moralidad y aptitud de los 

elegidos. 

De todo lo anterior podemos desprender que, en lo fundamental, el

reglamento provisional político del imperio confirmó el régimen munici

pal de la Constitución de Cadiz con más defectos que virtudes; volvió a 

imponer la subordinación del ayuntamiento al jefe político; no refirió

facultades para los ayuntamientos e hizo depender del "juicio de las di. 

putaciones provinciales y jefes políticos superiores" la subsistencia o 

establecimiento de ayuntamientos en "poblaciones considerables 11
• 
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Más aún, todo p~rece indicar que el reglamento fortaleció ia pr.!:. 

sencia de los jefes ~olíticos, a.quienes facultó muy expresamente en -

su artículo 54, a fin de, "exigir de los ayuntamientos el cumplimiento 

exacto de sus obligaciones detalladas en la instrucción de 23 de junio 

de 1813" El propio precépto otorgaba, asimismo, un caudal de atribuci~ 

nes a los jefes polí,ticos que prácticamente hacían nulatoria la exis-

tencia municipal'.'. 

En sus Bases Segunda y Quinta, en el primero, tercero y segundo -

párrafo, respectivamente, se habla de la elección del personai design~ 

do para los ayuntamientos. Asimismo, en dichas bases se manifiestan 

las necesidades de los propios ayuntamientos y se comienza a hablar de 

administración provincial. 

F.- LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1824. 

Encontramos en Borgoa, quien afirma que, "a partir de la Constit,!!_ 

ción Federal de 1824 ( ... ) el Municipio no sólo decayó políticamente 

hasta casi desaparecer, sino que en el ámbito de la normatividad cons

titucional apenas se le menciono (sic) por las leyes fundamentales y 

documentos jurídicos emanados de las corrientes federativas y libera-

les". (12) 

Corno quiera que haya sido, lo cierto es que la Constitución Fede 

ral de 1824, si bien no reconoció a los Municipios, tampoco los dest~ 

rró y todo parece indicar que continuaron funcionando aunque carecien

do de regulación en el máximo ordenamiento del país. 

G.- CONSTITUCION DE 1835 Y SUS PRINCIPALES BASES. 

Suscrita en la Ciudad de México el 23 de octubre, en sus articules 
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·"·· ·;_--_. 
del 9 al 11. se s.eñala,n. l.a e_l,eccióri 1 lás. facultades y los requisitos que 

deberían tener. lo,;; .funcionar.ios de los Departamentos interiores del 

país. El artícul; lO~es:~l: único qué señala que las juntas departament_~ 
les tendrán facuit¡d~s éconóiniéas-municipales, amén de otras. 

·.~:-: 

H.-

· .. :o-..: 
·<.':.:/ . ,, 

us sIETE iEYEs".y EL ciNTRALisMo. 

~>.-:;:~ ;{~,'~,·.~-:. J _ .. · :: ~ .;; 

Durante el-;~¿~-{~_ -~es: de. ·dic:Í.embre de 1835 y los subsecuentes de 

1836. El congres~ -~~~ti.l"l:úo; trabajando en la formulación de un texto - -

constitucional.:. Dis-cutidas y>apróoadas en distintas fechas, las llama--,. - - . 

das "Siet-e Ley-e's_- __ cóhst·i"cüCi-oria:lP.s 11 fueron expedidas a fines de diciem--

bre de 1836; para entonces, el régimen central ya se había asentado. 

Este documento constitucional tiene especial importancia en el an.ª-

lisis Que nos hemos propuesto por el lugar destacado que ocupa la regu

lación municipal. En efecto, la Sexta Ley Constitucional compuesta de -

31 numerales se dedica a regular la "División del Territorio de la Repjl 

blica y gobierno interior de sus pueblos"; los artículos 22, 23, 24, 25 

y 26 se dedicaron a la normación municipal, "organizándolo minuciosame.!!,. 

te", "l decir de Tena Ramírez. (13) 

El artículo 27 sefialaba la existencia de ayuntamiento "en las cap.!_ 

tztles de los departamentos, en puertos cuya µoblación llegue a cuatro -

mil alm"s y en los oueblos que lleguen a ocho mil". El artículo 23 de-

terminaba el carácter de elección popular áe los ayuntamientos y facul

tab" a las juntas departamentales para fij"r los criterios de integra-

ción de los mismos. Por su parte, el diverso 24 señalaba los requisitos 

para ser miembro del ayuntamiento, considerando nacionalidad,~ · ve-

cindad, edad y vale la pena destacarlo, aunque era muy propio en la ép_c:i. 

ce\ "tener un capital físico o moral, que le produzca por lo menos qui-

nientos pesos". 

Los artículos 26 :: 26 son de l" mayor trascendencia, el primero de 
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ellos cataloga las '\tribuciones de los ayuntamientos, destacando que -

les corresponde: la policía de salubridad y comodidad; el cuidado de -

cárceles, hospitales y casas de beneficencia pública; el cuidado de e~ 

cuelas de primera enseñanza sostenidas con fondos comunes; constru

cción y reparación de puentes, calzadas y caminos; recaudación e inve.E_ 

sión de propios y arbitrios; promoción de la agrícultÜra, industria y 

comercio y el auxilio de los alcaldes en la conservación del orden pú'

blico. 

Resulta muy importante destacar la gran similitud de este artícu

lo con su correspondiente en la Constitución de Cádiz, para advertir -

la influencia de este último documento e~ posteriores regulaciones con.!!_ 

titucionales del municipio. 

Novedosamente, la SexLa Ley Constitucional reguló en su artículo -

26 algunas atribuciones específicas de los alcaldes. 

Así, se les facultaba para ejercer el oficio de conciliadores 11 pa

ra resolver algunos asuntos contenciosos y dictar nprovidencias urgent.!, 

simas; dictar las primeras providencias en causas criminales y velar 

por l" tranquilidad y el orden público". Semej,.nte disposición tacita-

mente distinguía, por primera vez, las atribuciones de los alcaldes de 

l"s del ayuntamiento como cuerpo colegiado. 

La regulación más o menos pormenorizada del Municipio en la Sexta= 

Ley Constitucional h" dado lugar a comentarios diversos sobre el parti

cular. Buscando la justificación de esa norm.ación detallada se ha afir-

· mado que 11 esto era lógico en un régimen central, ya que en la Constitu

ción debían señalarse las pautas generales de las diversas soler"s del 

gobierno". (14) 

Valga decir, por Último, que con fecha 30 de marzo de 1837 se ex-

pidió por el Congreso el "Reglamento provisional par" el gobierno inte-
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rior de los departamentos p· que, entre otras ces.as, <·ta~bié~; ,'re8lamentó 

la organización y :t;uncionamiento de los a,yuntamient~s. :Todo parece in

dic"'r q.ue, h ... st"' entonces, se mantuvo en v.igór e'i~·.d~b~e.to. de 1813 que -

regbmen té la parte conducen te de 1"' Cons ~Úúci6~· d~ Cadiz • 

I.- BASES CONSTITUCIONALES DE 1843. 

En el mes de junio de 1R40 el Congreso conoció de un proyecto de 

reforma presentado por una comisión de diputados que no prosperó. Sin 

embargo, es interesante destac"'r que el proyecto - que constab"' de 163 

artículos - contenía una regulación amplia e importante de los ayunta-

mientos. En efecto, el artículo sexto relativo al· "Gobierno Interior de 

los estados" (más 21del1mte corrige y les denomina departamentos) dedicó 

su sección cuarta a los ayuntamientos; los artículos 146 al 151 dan 

cuenta de ello, regulando los lugares donde habrá ayuntamientos, la CD!!!, 

posición de éstos, la elección popular de sus ~iembros, los requisitos

par21 formar p21rte de ellos y sus f21cultades generales que coinciden mu

cho con 121 regulación respectiva de la Sexta Ley Constitucional. Valg21-

destacar solamente que el artículo 151 del proyecto decretaba - contra

diciendo abiertamente la otra disposición de la Sexta Ley Constitucio-

nal - que "en ningún caso se obliRará a los individuos de los ayunta- -

mientas a ejercer el oficio de conciliadores ni facultad alguna judi

cial", con ello también se eliminaban las facultades específicas de los 

aléaldes. 

Las bases orgánicas de 1843 confirmaron el régimen centralista a 

lo largo de sus 202 artículos, en algunos de los cuales encontramos im

portantes referenciaS al Municipio. 

El artículo 4o. de este texto fundamental, por ejemplo, señalo que 

"el territorio de la República se dividirá en departamentos y éstos en 

distritos, partidos y municipalidades", con lo cual se reconocía la e-

xistencia de los ~unicipios. 
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En el título VII,, dedicado al " Gobierno de los- departamentos", l~ 

calizamos el artículo 134 correspond;i,ente a 111s facultades de las ,.s,.m

bleas departament,.les, dest,.cando dos atribuciones: la primera relativa 

al "establecimiento de corporaciones y funcionarios municipales, expe-

dir sus ordenanzas respectivas y reglamentar la policía municipal, urb~ 

na y rur,.l" (fracción X); y l" segunda, referente a ""probar los planes 

de arbitrios municipales y los presupuestos anuales de los g"stos de 

las municip,.lidades" (fr,.cción XIII. 

Las bases orgánicas estuvieron en vigor durance algunos años, nor

mando lo que podríamos llamar el segundo período del régimen central. 

Conviene destacar que el reglamento provisional para el gobierno

interior de los departamentos de fecha 20 de marzo de 1837, que incluyó 

la reglamentación de los ayuntamientos, continuó en vigor, con lo cual

se subsanaron las deficiencias de las bases orgánicas. 
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A.- ESTATUTO QRGANICQ PROVISIONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 1856. 

Ei e~tatJt/~rg~fic~ c~nte~pló varias disposiciones relativas al 

MuriicipÍ_o.' 'E~ eÚc'to;; au'nque est~ documento constitucional de 125 artí

.. culos no ~ontÜ~o; u~. c!~p:Í.t:ulado. dedicado en forma especial al Municipio, 

sí in~orporó diversas referencias municipales. 

Así, por ejemplo, en la sección novena relativa al "Gobierno de 

los estados y territorios", el artículo 117 al señalar las atribuciones 

de los gobernadores encargó a éstos, entre otras cosas, 11hacer la divi

sión política del territorio del estado, establecer corporaciones y fuE._ 

cionarios, y expedir ordenanzas respectivas" (fracción XIII), "aprobar

los planes de arbitrios municipales y los presupuestos de los gastos de 

las municipalidades", (fracción XVI) y 11 aprobar los contratos que cel~ 

bren los ayuntamientos", (fracción XXVII). Al hacer uso de estas atrib.!!. 

cienes los gobernadores, decía el artículo 118, informarían al gobierno 

general. 

Además de lo señalado, el artículo 28 advertía como obligación de 

los ciudadanos la de 11 adscribirse al padrón de la municipalidad" y en la 

sección octava, relativa a la "Hacienda Pública", también se contenían

algunas especificaciones municipales tales corno que ºlas corporaciones

municipales no podrán hacer ningún aasto que no esté comprendido en 

sus presupuestos" (artículo 110) y la advertencia de que 11 los bienes, 

rentas y contribuciones comunes o municipales" formen parte de los bie

nes de la nación (artículo 102). El Estatuto señaló, también, que tales 

disposiciones no comprenderían a la corporación municipal de la capital 

de la República, "cuyos fondos y atribuciones se señalaran por una ley

especial" (artículo 113) 

El estatuto orgánico expedido por Comonfort, como se advierte, con 

tuvo algunas disposiciones municipales que de ninguna manera pueden con 

siderarse como transcendentes, antes bien, este documento omite la ubi

cación del municipio en un ámbito especial de regulación constitucional 
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y las referencias municipales que incorpora -además de poco importan-

tes- dejan entrever la marcada dependencia municipal de los gobernado

res, de la misTM manera que la de éstos con el. gobierno general. 

Como ha señalado Burgos, ºen el estatuto orgánico provisional de 

la Rep ... ublica mexicana se vuelve a hacer alusión -nosotros· diríamos ÍE_ 

directa al Municipio, pero sin señalar las bases de su estructura, ya 

que dejó a voluntad de los gobernadores de los estados la implantación 

integración y organización de las municipalidades y la fijación, de la 

competencia de sus autoridades", (15) 

En suma, las disposiciones municipales del estatuto orgánico fue

ron exiguas y por ello forman parte del desfile de documentos constitE_ 

cionales del siglo XIX que poco o nada hicieron en favor del Municipio. 

Es importante destacar, también, que durante el gobierno de Como!!. 

fort se expidieron algunas leyes de relevante importancia legislativa

y política en la época; destaca por lo que se refiere a nuestro análi

sis la11 Ley de desamortización de fincas rúticas y urbanas propiedad de 

corporaciones civiles y religiosas", conocida como Ley Lerdo de fecha-

25 de junio de 1856 que según afirTM la investigadora María del Refu-

gio González, "asestó un grave golpe a los Municipios, del que no pu

dieron recobrarse en el resto del siglo". (16) 

Dentro de las corporaciones civiles cuyas propieda~es eran desa.-

mortizadas se incluía a los ayuntamientos, pues el artículo 3° de la -

ley consideraba. a los bienes de éstos como de 11manos muertas.. Sin em

bargo, en el propio texto de la ley puede como no todos los bienes mu

nicipales fueron objeto de esta. regulación, pues se excluían, por eje~ 

plo, "los edificios, ejidos y terrenos destina.dos exclusivamente al 

servicio público de las poblaciones a que pertenezcan", conforme el ar 

tíeulo 8°. (17) 
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Diversas disposi.ciones secundarias expedidas en fecha posterior -

a la ley precisaron unas veces los bienes municipales objeto de desa-

mortización y otras los no incluidos en tal propósito y de ellas pue-

den desprenderse que "algunos de lo¡;;_ bienes de los ayuntamientos sí 

fueron desamortizados" (18). El párrafo segundo del artículo 27 de la 

Constitución Federal de 1857 incorporaría, en lo sustancial, las dispE_ 

siciones de esta ley al prevenir que 11ninguna corporación civil o ecl~ 

siásticas ( ... ) tendrá capacidad para adquirir en propiedad o adminis

trar por sí bienes raíces, con la única excepción de los edificios de~ 

tinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la institu--

cién", semejante disposición constitucional también abarcaba a los Mu

nicipios, en tanto corporaciones civilese 

B.- ANALISIS DE LA CONSTITUCION DE 1857. 

La carta fundamental de 1857, producto del Congreso Constituyente 

integrado por la generación más preclara de mexicanos, contiene una nu~ 

va estructuración constitucional y un contenido de alcance mucho mayor 

que todos los textos fundamentales que le precedieron. Es ésta una de

las obras constitucion~les más importantes en la historia de nuestro -

país. 

No obstante su grandeza de espíritu y contenido, la carta de 1857 

presto muy poca atención al Municipio, las referencias que respecto a

él encontramos son de toda suerte incidentes. 

En efecto, el artículo 31 contenía como obligación de los mexica

nos "contribuir para los gastos políticos, así de la federación como -

del estado y Municipio en que resida, de la manera proporcional y equ.!_ 

tativa que dispongan las leyes" (fracción II) en una fórmula fiscal 

que es válida hasta nuestros <l[as; igualmente, el artículo 36, frac--

ción I, señalaba como obligación de los ciudadanos la de inscribirse-
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en el padrón de.· la muni~i~lud:~ ~-~an~1 .. ~fa~~Ó J..ª ¡;i-?pied,;.d q!le tiene 

o la industria, profesión 6 ~i-,;bajd. de';que':sub~Í:iÚ:e"; regulación de 

igual validez en el texto constitú~.iorl.~J: ~ctual. 

Otra referencia incidental al.Municipio la advertimos en el artí

culo ·49, que señala a varias municipalidades a las que se les adscribe 

a diversas entidades federativas, sin mayores comentarios. 

Destaca por su importancia lo dispuesto en el artículo 72, frac-

ción VI, que previene que el Congreso tiene facultad "para el arreglo

interior del Distrito Federal y territorios, teniendo corno base el que 

los ciudadanos elijan popularmente las autoridades políticas, municip~ 

les y judiciales designándoles rentas para cubrir sus atenciones loca

les. 

Con excepción de lo anterior, nada más dispuso la.constitución de 

1857 sobre el Municipio y, en las discusiones del Congreso Constituye!!_ 

te, la clase intelectual más notable de la época discutió 11 profundame.!! 

te la cuestión relativa al régimen municipal, .pero casi siempre refe~ 

rido al Distrito Federal" (19) y muy poco o casi nada al resto de la -

República (20). 

Dentro de la poca discusión que suscitó el Municipio en la asam-

blea constituyente de 1856, destaca el planteamiento del diputado Cas

tillo Velasco, quien presentó un proyecto de regulación constitucional 

sobre municipalidades. Dos aspectos resaltan del proyecto de Castillo 

Velasco; primero, señala la necesidad de reconocer la libertad de los 

Municipios como partes integrantes de los est,,dos, de la misma forma -

como se reconoce la libertad de éstos como partes integrantes de la 

federación ; y seg.undo, "que toda municipalidad con acuerdo de su con

sejo electoral, pueda decretar las medidas que crea convenientes al 

Municipio y votar y recaudar lc;>s impuestos que se estime necesarios o~ 

ra las obras que acuerde, siempre que con ellas no oeriudique a otra 
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municipalidad ·o al estado" (210). Desafortunadamente, este proyecto no 

prospe.r6 y aunque es un importante antecedente del Municipio libre, no 

llegó a formar parte del texto constitucional de 1857. (22) 

La ausencia de regulación.municipal en esta importante ley funda

mental ha merecido la censura de muchos estudiosos, que lo han consid~ 

rado como un grave descuido, Daniel No reno, por ejemplo, afirma "la 

carta de 57 (,,,) en este capítulo fallo , ya que apenas si los menci~ 

na", reprochando que "los liberales en general descuidaron al Munici

pio y, lo que fue peor, se equivocaron al convertir a los ayuntamientos 

en auxiliares de los estados y de la federación en materia electoral(23) 

Igual sentimiento de reproche encontramos en Tena Ramírez, quien -

sostiene que "instituciones democráticas, parecería que los Municipios

debieran haber merecido atención de los regímenes federales y que la l! 

bertad municipal figuraría en los programas del partido liberal. Pero -

no fué así, las constituciones federalistas olvidaron la existencia de

los Municipios y fueron las constituciones centralistas y los gobiernos 

conservadores los que se preocuparon por organi.zarlos y darles vida". (24) 

En igual sentido se expresa Burgoa al señalar que "bajo nuestra 

ley funda~ental retropróximo, el auténtico régimen municipal fue franca 

mente ignorado". (25) 

Por el contrario, Serra Rojas -en actitud de defensa- ha establecí 

do que "La constitución de 1857 no incluyó l~ organización municipal en 

el marco de la constitución11
, por estimar que con ello se violaba la -

soberanía de los estados, dejando a las legisladuras locales que legis

laran sobre tan i,mportante tema". (26) 

Cualquiera que sea la razón, lo cierto es que la carta fundamental 

de 1857 casi nada dispuso sobre el Municipio y sus ayuntamientos, y que 

son ello los tres principales documentos constitucionales del federali~ 

mo del siglo XIX pasan a la historia de nuestro país por no haberse ocu 

pado, de manera importante, por la institución municipal. 

\º '\I 



42 

La ausenc~a de regulación constitucional ciertamente no implicó -

la i~existencia de los Municipiqs, pues, como ha señalado el maestro

Martínez Cabañas, " a pesar de los grandes olvidos a nivel de orden 

jurídico genera'l que sufrió el Municipio, ésto no quiere decir que no 

existió de hecho y que no fue regulado por la legislación secundaria"

(27) sin embargo, el marco constitucional del federalismo fue práctic3!. 

mente inexistente en materia municipal y es menester destacarlo, cual

quiera que sea la razón que se esgrima para censurarlo o justificarlo. 

C.- EL SEGUNDO H!PERIO Y EL MUNICIPIO. 

En 1858, dando lugar a la "Guerra de Reforma", fue derrocado Ign~ 

cio Comonfort y' ascendió al poder Félix Zuloaga, quien implantó el ré

gimen centralista. Miguel Miramón, otro conservador importante de la -

época, habría de ocupar la presidencia en forma sustituta en 1859 y de 

su gestión destaca la expedición de la "Ley Orgánica de la Municipali

dad de México y de SU!? Fondos", mediante la cual se otorgaba la admini~ 

tración de los fondos de la ciudad de México a una junta de propios y 

arbitrios. (28) 

Más tarde, el 15 de junio de 1859 Hiramón expidió la "Ley Provi-

sional para el Gobierno Económico de los Departamentos y Territorios", 

~n esa ley se establecía la existencia de ayuntamientos en l8s capita

les de los mismos así como en las cabeceras de distritos: determinán

dose que los gobernadores designarían a los· miembros de dichos ayunta

mientos, sujetándose a diversas prescripciones señaladas por la propia 

ley, conforme a los artículos 57 y 58. (29) Aunque estas leyes carecí~ 

ron del rango de una norma constitucional, hemos creído prudente dest~ 

carlas porque se trata de importantes antecedentes municipales de la -

época, así sean de origen conservador, para variar. 

El estatuto provisional del imperio, de fecha 10 de abril de 1865 

es un documento constitucional de 81 artículos que instauré como forro~ 
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de gobierno. '~la,,monarquía moderada, hereditaria, con un príncipe cató

lico" (artículo ·1 º) y que dedicó especial interés a la regulación mu

nicipal. En efecto son varios. los preceptos del estatuto que se refie

ren al Municipio, destacando los incluidos en el título IX relativo a 

"los prefectos políticos, subprefectos y municipalidades". 

Por la importancia de su contenido, conviene reproducir los artí

culos que regulan la cuestión municipal y que son del 36 al 44. 

"Artículo 36. Cada población tendrá una administración municipal

propi21 y propor.cionada al número de sus habitantes. 

Artículo 37. La administración municipal estará a carg~ de los 

alcaldes, ayuntamientos y comisarios municipales. 

Artículo 38. Los alcaldes ejercerán solamente facultades municip!'!_ 

les. 

El de la capital será nombrado y removido por el Emperador,los d~ 

más por los prefectos en cada departamento, salvo la rectificación 

soberana. Los alcaldes podrán renunciar a su cargo después de un

año de servicios. 

Artículo 39. Son atribuciones de los alcaldes. 

l.- Presidir los ayuntamientos. 

II.- Publicar, comunicar y ejecutar las leyes, reglamentos o disp~ 

siciones superiores de cualquier clase. 

!!!.-Ejercer en la municipalidad las atribuciones que les enmienda 

la ley. 

IV.- Representar judicial y ·extrajudicialmente la municipalidad, -

contando por ella y defendiendo sus intereses en los términos 

que preven~a la ley. 

Artículo 40. El emperador decretará las contribuciones municipales 
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con v:i.s ta de lqs proy,ect~s :qu~;~~rn;~n ";J.os{~y~¡:;tamientos respecti

vos. Estos proyecto~ ~~ :Í.i~~~ri~.a{~~1JlerÍl6 por ~onducto y con -

informe·· del prefecto· ~ei.'de~art~mento a qtÍE! la municipalidad co-

rresponda. 

Artículo 41. En las poblaciones que excedan de veinticino mil ha

bitantes, los alcaldes serán auxiliados en sus labores y sustitu.f. 

dos en sus faltas temporales por uno o más tenientes. El número -

de éstos se determinarán conforme a· la ley. 

Artículo 42. En las poblaciones en que el gobierno lo estime con

veniente, se nombrará un letrado que sirva de asesor a los alcal

des y ejerza las funciones de síndico procurador en los litigios

que deba sostener la municipalidad. Este asesor percibirá sueldo

de la municipalidad. 

Artículo 43. Los ayuntamientos formarán el consejo de Municipio,

serán elegidos popularmente en elección directa y se renovarán 

por mitad cada año. 

Artículo 44. Una ley designará las atribuciones de los funciona-

ríos municipales y reglamentará su elección' 1
• 

Además de las disposiciones anteriores, el estatuto contuvo dos -

preceptos más relativos al Municipio. El artículo 52 que señalaba que

las municipalidades eran una forma de división territorial de los dis

tritos y que una ley fijará el número de éstos y su respectiva circun~ 

cripción y el 74 que prevenía, como garantía individual, que "ninguna 

carga. ni impuesto municipal puede establecerse sino a propuesta del co!!_ 

sejo municipal respectivo 11
• 

Como puede desprenderse de lo anterior, la regulación municipal 

contenida en el estatuto provisional del imperio fue amplia y aunque -
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de importani:es :i;asgoo; positivos, incl.uyó también 1'.1gunos aspectos neg~ 

tivos. Dentro de los primeros han de señalarse 1.a disposición relati

va a que todas las poblaciones tuvieran una administración municipal -

propia, la existencia de ayuntamientos, la facultad de éstos, de formar 

sus proyectos de presupuestos y el origen de elección popular de los -

propios ayuntamientos. Dentro de los negativos destaca la condición de 

subordinación de las autoridades municipales a los prefectos políticos 

que. tan nefastos habrían de ser en los 21ños posteriores, la escacez de 

atribuciones de los alcaldes y ayuntamientos y la falta.de elección PE. 

pular de los alcaldes, a pesar de facultárselas para presidir los ayu_ll 

tamientos. Las fuentes que hemos tenido a la mano no registran que la

ley secundaria a que se refiere el artículo 44 se haya expedido pues -

a ésta habría de corresponder la regulación de las atribuciones de los 

funcionarios municipales y la reglamentación de su elección. 

La amplitud de la regulación municipal en el estado provisional -

ha sido reconocida por la doctrina municipalista. Al respecto, ha di-

cho Tena Ramírez que "mejorando las dos precedentes centralistas, la 

legislación del imperio, emanado de la intervención francesa, dio nor• 

mas para la organización municipal no superadas hasta nuestros días"(30) 

Aunque la vigencia de este documento fue breve y no general, su -

validez jurídica sumamente discutible y sus orígenes ideológico-políti 

cos desdeñables desde el punto de vista de una conciencia y espíritu -

liberales, no cabe duda que su contenido municipal es plausible y a 

ello obedece que lo hayamos dejado aquí asentado. 

D.- ETAPA PORFIRISTA.~ 

Durante este largo período de la historia conocido como"el Porfiria 

to" el municipio sufrió el mayor retroceso que registra su evolución, 

sucumbiendo en su naturaleza se le minimizó y, aunque no desapareció 

del todo, pasó a ser una instancia secundaria subordinada definitivamen 

te a los llarndos "prefectos políticos". 
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Como señalamos en la ~arte conducente de este capítulo, la Const_i 

tución de 185.7 sólo refirió incidentalmente a los Municipios, con ex-

cepción de los correspondientes al Distrito Federal, respecto de lo 

cual se establecía en el artículo 72, fracción VI, que los ciudadanos

capitalinos elegirían "popularmente a las autoridades políticas, muni

cipales y judiciales, designándoles rentas para cubrir sus atenciones

locales", En el período comprendido entre 1857 y 1910, la Constitución 

Federal de 1857 sufrió 31 reformas en su texto, ninguna de ellas favo

reció al Municipio y sí, por el contrario, hubo una que desapareció del 

texto constitucional de la reforma la única disposición suprema que 

destacó la importancia municipal. 

En efecto, el 31 de octubre de 1901 el Congreso de la Unión, a 

~nstancias del presidente Díaz, modificó el texto de la fracción VI 

del artículo 72 constitucional, para dejarlo como sigue: 11 El Congreso 

de la Unión tiene facultad para legislar en todo lo concerniente al 

Distrito Federal". Con esto desapareció la facultad de los ciudadanos

capitalinos de elegir a las autoridades municipales del Distrito Fede

ral,potestad de sufragio que el texto original de las constitución li

beral de la reforma les había concedido. 

Conviene destacar que unos meses antes, el 14 de Diciembre de 

1900, el Congreso de la Unión expidió un "Decreto sobre Autorización -

para reformar la Organización Municipal del Distrito Federales", que -

autorizó al presidente D:íaz para modificar ·la organización política y 

municipal del Distrito y territorios, caracterizando a los ayuntamien

tos como simples cuerpos consultivos. (31) 

Como consecuencia de este decreto y de la reforma constitucional

antes señalada, con fecha 26 de marzo de 1903 el presidente Díaz expi

dió la "ley de Organización Política y Municipal del Distrito Federal" 

que consideró a los ayuntamientos como meros cuerpos consultivos; si -

bien se les reconoció el carácter de elección popular ésta ya no fue -
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directa, sino indirecta en primer grado; se les despojó tajantemente -

de personalidad jurídica y apenas se les concedíán facultades relati-

vas a la vigilancia y a lo relacionado con servicios políticos. Por 

contra, dicha ley "al crear y dar funciones a los prefectos políticos

ª éstos atribuía realmente e1 gobierno y control de las municipalida-

des del Distrito (Federal), indicando expresamente (en su artículo 32) 

que los ayuntamientos estarían bajo la inspección y dependencia del 

prefecto político". (32) 

Estas disposiciones legales que hemos referido significaron la 

puntilla para el Municipio que así, al arribar al siglo XX, lo hacía -

desprovisto de la importancia y eficacia gubernativa que le había ca-

racterizado en el pasado. La dependencia de los ayuntamientos respecto 

de los prefectos políticos en el caso de los Municipios del Distrito -

y territorios federales, conforme a la ley que hemos citado , se exte.!!_ 

dió a toda la República, pues en los estados de la Unión el fenómeno -

de la dependencia y minimización municipal se extendía con las mismas

características, de ahí que no sea exagerada la sentencia de Jorge Car 

piza al afirmar que "durante el porfirismo, el .. Municipio realmente de

sapareció, quedando ahogado por los jefes políticos, los prefectos y los 

subprefectos". (33) 

En buena medida, el contenido ee los artículos 60 y 61 de la pre

citada Ley de Organización Municipal de 1903 relativa al Distrito Fed~ 

ral, fue ejemplo que cundió en todo el país y que se reprodujo en Le

.gislaciones municipales secundarias. Dichos preceptos señalaban que 

"Los prefectos serán la primera autoridad política local en la jurisdi_ 

cción de sus respectivas municipalidades" y que serían 11 los jefes de -

todos los servicios en las mismas municipalidades 11
• 

Panegiristas de la época intentaron en su tiempo, sin embargo, la 

defensa de la oprobiosa situación municipal. Conviene destacar dos ju}. 

cios que por sí mismos se explican. En su libro de derecho constituci~ 
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nal publicado en 1875,;".flfi~ba el publicista Ramón Rodrí2uez Que "el

oCÍd~r· municipal co.~iiderado por mucho¡¡ como una importante earantía de 

l~bertade,~ _. JJ:ú~lica~ ~- .. no es_, a _:mi i uicio .. supuesta. nuestra actual orga

nizaciOn 'PolÍti~·a·, Sino una reliquia tan venerable como inútíl 11
• (34) 

Por su parte, Don Miguel S. macedo en su obra sobre la evolución

social de MéKico, publicada en 1901, defendiendo la situación del Mun.!. 

cipio en esa época señalada "el Municipio ha sido nada más que el nom

bre de una división territorial y administrativa; no fue nunca una en

tidad política como la de España y con ese carácter no existió en la

época colonüll ni ·ha sido posible crearlo después". (35) 

No obstante tales señalamientos, el juicio doctrinario más recie!!. 

te se ha manifestado en forma unánime en contra de la situación porfi

rista con respecto al Municipio. 

E.- MOVIMIENTO SOCIAL DE 1910. 

Para 1906 los principales dirigentes de este grupo opositor, ta-

les como los hermanos Flores Magón, los hermanos Sarabia, el profesor

Librado Rivera y Antonio I. Villarreal, entre otros, habían tenido que 

huir de la repres~ón porfirista hacia los Estados Unidos, en donde ex

pidieron -en San Luis Nissouri- el "Programa del Partido Liberal", un 

documento de 52 puntos publicado el 1° de julio de 1906, que contenía= 

dos pronunciamientos de relevante irnportanc~a para el Municipio. En e

fecto, el punto 45 del programa destacaba la "supresión de los jefes -

políticos" y, por su parte, el punto 46 demandaba la "organización de 

los Municipios que han sido suprimidos y robustecimiento del poder mu

nicipal". (36) 

A mediados del año de 1909 Madero formó, conjuntamente con los 

hermanos Vásquez Gémez, Toribio Esquive! Obregón, Filomena Mata, Luis

Cabrera y otros destacados personajes -miembros algunos de ellos, años 

más tarde, del Congreso Constituyente de Querétaro- el Centro Antirre~ 

leccionista de México, que meses más tarde expidió un manifiesto a la-
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nación donde destaca su bandera de "Sufragio Ef~ctiVo, -No Reelección" 

"dvirtiendo como objetivos de la misma" ... salv"r a la "Reoública de 

las garras del absolutismo, volver a los estados su soberanía, a los 

Municipios su libertad, a los ciudadanos su prerrogativa, a.la nación

su grandeza". (37) 

En 1910, en la Convención Nacional Independiente, producto de la

coalición de los partidos Antirreeleccionistas y Democrático, los que

lanzaron la candidatura de Francisco !. Madero, levantaron una acta.En 

dicha acta quedaron establecidos ocho line,.mientos generales de políti_ 

ca que deberían normar la política de los candidatos, destacando el 

séptimo lineamientoque señalaba "mayor ensanche del poder municipal, -

aboliendo las prefecturas polític,.s". (38~ 

Al aceptar el ofrecimiento de la candidatura a la·presidencia Ma

dero explicó en un discurso de 19 puntos sus principales propósitos PE. 

líticos, dentro de los cuales el séptimo se refería al Municipio, al 

afirmar que "pendre en juego toda la influencia del ejecutivo para ha

cer que las entidades federativas reformen sus constituciones locales, 

pro.hibiendo la reelección de sus gobernadores y presidentes municipales 

dando m"yores libert,.des a los Municipios y aboliendo la institución

de las jefaturas y prefectur"s políticas". (39) 

Como es de explorada historia, a partir de entonces Madero inició 

su campaña electoral en busca de la presideñcia de la República, sien

do aprehendido en el mes de junio de 1910 -unos días antes de l"s ele_s 

cienes- en la ciudad de Monterrey por fuerzas profiristas y llevado 

prisionero a San Luis Potos1, donde fraguó la insurrección revolucio

n,.ria y el plan que le dio fundamento, Madero logró fugarse el 5 de o_s 

tubre de 1910 y días más tarde en San Antonio, Texas, formuló el Plan

de- San Luis, al que le dio el nombre del sitio donde estuvo prisionero 

y la fecha de su fuga. 



50 

lE Plan de San Luis Potosí es un d~cumento conciso de 11 puatos, -

mediante el cu~l se desconoce el gobierno del general Díaz, se decla-

ran nulas las elecciones celebradas en junio y julio de ese año, se 

determina que Madero asuma la· presidencia provisional de la República

y convoca para que los ciudadanos tomen las armas el 20 de noviembre -

siguiente para arrojar del poder a las autoridades que entonces lo a-

tentaban. 

El punto 4º del plan qe manera importante destacaba que sería ley 

suprema de la República " el principio de no reelección del presidente 

y vicepresidente de la República, gobernadores de los estados y presi

dentes municpales, mientras se hagan las ·reformas constitucionales 

respectivas". Además de ésto, nada señaló el Plan de San Luis Potosí

en relación con los Municipios en el cuerpo formal del mismo. 

Sin embargo, el el proemio del plan que sirvió, asimismo, de man_! 

fiesta político, pueden leerse importantes pronunciamientos en favor -

del Municipio. En efecto, al hacer un diagnóstico de la situaciOn poli, 

tica del país -se concluye que la libertad de los ayuntamientos, al 

igual que la división de poderes, la soberanía de los estados y los d~ 

rechos del ciudadano, ºsólo existen escritos en nues'tra carta magna" y 

que "los gobernadores de los estados son designados por él (Porfirio -

Díaz) y ellos , a su vez, designan e imponen de igual manera las auto

ridades municipales". (40) 

El llamamiento del Plan de San Luis Potosí fue atendido y la rev~ 

lución se desencadenó a fines de 1910, iniciándose con ello un movimien 

to revolucionario pletórico de planteamientos sociales y de reivindica

ciones populares, que son la savia que nutre la ideología de los go--

biernos que de él han emanado. 

Como es fácil deducir, la demanda reivindicadora del Municipio 

libre estuvo presente, en los planes y programas de los prolegómenos -



F.- EL MUNICIPIO COMO BANDERA REVOLUCIONARIA. 

Los años que median entre 1911 y 1920 constityen lo que podríamos 

denominar la·etapa armada de la revolución. Sin embargo, como suele 

ser común en este tipo de conflagraciones, este decenio revolucionario 

fue testigo de la formación de facciones que, atendiendo a diversos Í!!:. 

tereses y objetivos, sostenían también diversas concepciones de la lu

cha revolucionaria y enarbolaron banderas que discrepaban no sólo en 

las t5cticas,· sino también en los principios. 

Por este particular sentido de discrepancia a que la revolución -

dio lugar, resulta muy importante destacar que la tesis del Municipio-

libre fue bandera común sustentada o acogida por casi todas las 

rrientes en pugna. 

ca--

A fines de 1911, el 28 de noviembre, en la Villa de Ayala, en el 

estado de Morelos, se formuló el famoso Plan de Ayala por un grupo de 

insurgentes encabezados por Emiliano Zapata, el caudillo del sur. 

El pensamiento zapatista no fue omiso con respecto a la necesidad 

de reivindicar el Municpio libre. En efecto, según investigaciones del 

centro de Estudios Históricos del Agrarismo en México, existen .. 1docu-

mentos que evidencian la honda preocupación del general Emiliano Zapa

ta por hacer del Municipio la piedra de toque de la estructura políti_ 

ca del país y darle todo su apoyo".(41) 

Entre otros de los documentos referidos destacan por su importan-
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cía una "Ley General sobre Libertades· Municipales" y otra "Ley Orgánica 

de Ayuntamientos para el Estado de Morelos". La· primera de estas leyes

es un documento de 7 artículos· firmado por el. general Zapata en su cua.E. 

tel general de Tlaltizapan, el 15 de septiembre de 1916; de los consid~ 

rados de este documento sobresale el establecimiento de que "entre las 

principales promesas de la revolución, figuran las de la supresión de -

las jefaturas políticas y el consiguiente reconocimiento (sic)de los 

fueros y libertades comunailes" y que." .•. la libertad municipal resulta 

irrisoria sí no se concede a. los vecinos la debida participación en la 

solución y arrendo de los principales asuntos dé la localidad ..• ". (42) 

Esta ley de libertades municipales declaraba "emancipados de toda

tutela gubernativa (a) los Municipios de la República, tanto en lo admi:_ 

nistrativo interior como en lo q~e concierne al ramo económico o hacen

dario11 (artículo 1°), previniendo que ºca.da Municipio gozará de absolu

ta libertad para proveer a las necesidades locales y para expedir los -

reglamentos y bandos o disposiciones que juzgue necesarias para su·rég.!_ 

men interior" y establecía que "el Municipio estará representado y reg2:_ 

do por un ayuntamiento o corporación municipal electa popularmente, en 

el concepto·de que la. elección será directiva y en ella tomarán parte -

todos los ciudadanos que tengan el carácter de domiciliados".(43) 

Esta ley de innegable trascendencia por su avanzado contenido, sin 

duda debió ejercer influencia en las labores del Congreso Constituyente 

reunido en Querétaro apenas tres meses después y significa una importa~: 

te aportación del movimiento zapatista a la lucha libertaria del Munici 

pie mexicano. 

La segunda de las leyes antes citadas se refiere a la organización 

de los ayuntamientos del estado de Morelos, se trata de un ordenamiento 

de 43 preceptos expedidos por el general Emiliano Zapata en su cuartel

general de Tlaltizapan el 20 de abril de 1917, es decir, 45 días des--

pues de promulgada la carta de Queretaro. 
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Esta ley de 13 capítulos relativos a la administración y división 

municipal; a la organización de los ayuntamientos, a.quienes concibe 

como 1.'corporaciones exclusivamente administrativas y(que) no podrán 

tener comisión o encargo alguno que atañe a la política, ni mezclarse

(sic) en ella, con excepción de las funciones electorales" (artículos 

3º); a los ayudantes municipales, a las obligaciones·de los ayuntamie!!_ 

tos, las cuales se separan por ramos (gobernacioón, instrucción públi

ca, seguridad, comercio y abastos, rastros, policía, ornato y obras 

públicas, cárceles, fomento, festividades cívicas, diversiones públi-

cas, fiel contraste y registros y cotejo de fierros); a las facultades 

de los ayuntamiento; a las atribuciones del presidente municipal; a 

las atribuciones de los regidores, de los síndicos y de los ayudantes

minicipales; reguló además, las comisiones municipales e, incluso, lo 

relativo a las renuncias de las autoridades municipales. 

Revisando este ordenamiento de contenido tan vasto e importante -

no podemos menos que expresar que nos parece que esta l_ey aun en cond_! 

ciones del desarrollo municipal actual, puede considerarse paradigma_!:.i 

ca en muchas partes de su contenido. Tanto esta ley como la anterior-

mente referida son de un valor de suma trascendencia, -pues aun cuando l? 

no llegaron a estar en vigor representan un antecedente histérico, cu

yo escaso conocimiento debe superarse y su escasa difusión ser objeto

de censura. 

Mientras la lucha revolucionaria continuaba, el 3 de octubre de -

1914 Carranza manifesto en una convención de generales su propósito de 

promover reformas sociales y políticas al texto constitucional de 1857 

dentro de las cuales apuntaba, al decir de Ochoa Campos, "el asegura-

miento de la libertad municipal, como base de la divisón política de -

los estados y como principio y enseñanza de todas las practicas demo

cráticas". (44) 

Precisamente como consecuencia de este compromiso adquirido por -
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Carranza, unos cuantos días después, el 12 de diciembre de 1914, intrE_ 

dujo "adiciones al Plan. de Guadalupe", . que le. confirieron amplias fa-

cultades para. expedir la· 1.egislación necesaria a fin de cumplir sus o

frecimientos normativos. Con motivo de lo anterior, varios grupos de -

trabajo se pusieron a formula 19 proyectos legislativos específicos, -

de los cuales 5 versaron sobre asuntos municipale~ a saber : la ley ºE. 

gánica del artículo 109 constitucional consa¡¡rado al Municpio libre, -

la ley que faculta a los ayuntamientos para establecer oficinas, mere!!_ 

dos y cementerios, la que les faculta para la expropiación de terrenos 

para el establecimiento de aquéllos, la que fija el procedimiento de -

expropiación correspondiente y la relativa· a la organización municipal 

en el distrito y los territorios federales. (45) 

Unos días m~s tarde, el 26 de diciembre de 1914, Carranza expidió 

el decreto con el que se reformaba el artículo 109 constitucional, qu~ 

dando·de la siguiente manera: "los estados adoptarán para su régimen -

interior la forma de gobierno republicano, representativo y popular, 

teniendo como base de su división territorial· y de organización polít.!_ 

ca el Municipio libre, administrado por ayuntamientos de elección pop~ 

lar directa y sin que haya autoridades intermedias entre ésta_y el go

bierno del estado". (46) La redacción de la reforma carrancista equiva

le a la cabeza del~3rtículo 115 constitucional que meses más ta~de a-

probaría el Constituyente de Querétaro. 

Estos antecedentes resultan de amplia importancia porque, si bien 

el Plan de Gaudalupe originalmente no atendió la demanda de libertad -

municipal, Carranza fué lo suficientemente inteligente como para inco.E_ 

pararla tan luego como advirtió que se trataba de un planteamiento ge

neralizado en todos los grupos revolucionarios. Como ha señalado con!!. 

cierto Ruiz Massieu "aunque en los 7 años de lucha nunca hubo un pro-

grama aabal de reforzamiento municipal, el primer jefe se ocupó de la

cues.tión en varias de las leyes preconstitucionales". (47) 
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Conviene recordar que el decreto de.reformas al artículo 109 con~ 

tituCii:mal, ~s{.como el resto.de leyes municipales expedidas por Carra-". 

za al-·igua·l que otros ordenamientos preconstitucionales como la Ley 

Agraria de 6·_ de· enero de 1915 -fueron producto del ejercicio de facul

tades extraordinarias con que fue investido el primer jefe por las ad_!. 

cienes al Plan de Guadalupe, las cuales también señalaban que " ..• cuaE_ 

do la primera jefatura se estableciera en la ciudad de México, convoc!!_ 

ría a elecciones municipales y del Congreso de la Unión, ante el cual~ 

Carranza daría cuenta del uso que hubiere hecho de (las mismas) y le -

sometería las reformas expedidas y puestas en vigor durante la lucha -

armada con el fin de que .. las ratifique, enmiende o complemente y pa

ra que eleve a precepto constitucional a aquéllas que deban tener di-

cho carácter ... " (48) 

Carranza se reinstaló en la ciudad de México en el mes de abril -

de 1916 y a pesar de que el dominio de los carrancistas no era total -

en la República,· se propuso establecer el orden constitucional y cum-

plir con los ofrecimientos de las adiciones al Plan de Guadalupe. De -

esta manera, el 12 de junio de ese año decretó. la convocatoria para la 

elección de ayuntamientos conforme a su·reforma del artículo 109 cons

titucional y un día después de las elecciones, el 4 de septiembre, 

"suprimió el cargo de jefe político y para complementar la autonomía -

del Municipio lo dota de una base fiscal mas cercana a lo adecuado". (49) 

Con todo lo anterior, el proceso de réivindicación de la libertad 

municipal estaba en marcha para dar respuesta a las demandas que en e

se sentido habían planteado los grupos revolucionarios, a fin de hacer 

del Municipio la célula básica de la organización política del país. 

Bien ha dicho Carpiz.o que "el movimiento social mexicano de este 

siglo sostuvo como uno de sus principios políticos más importantes al

Municipio, al cual se calificó de libre para que quedara claro que se

le quería autónomo, fuerte, base de las libertades políticas en el 

país". (50) 
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G.- CONGRESO CONST¡TUYENTE DE QUERETARO. 

Tal como estaba previsto, la :·a-pertura de s.eseiones del congreso

fue el 1° de diciembre de 1916 y a ella compareció Carranza· con su -

"Proyecto de Reformas a la Constitución de 1857". Del mensaje dirigi

do por el primer jefe a los constituyentes, a la presentación de su -

proyecto, destaca la referencia manicipal en los siguientes términos: 

"El Municipio independiente que es sin disputa una de las grandes con 

quistas de la revolución, como que es la base del gobierno libre, coE_ 

quista que no sólo dará libertad política a la vida municipal, sino -

que también le dará independencia económica, supuesto que tendrá fon

dos y recursos propios para la atención de todas sus necesidades,sub~ 

travéndose así a la voracidad insaciable que de ordinario han demo2_ 

trado los gobernadores ... ". (51) 

El proyecto de Carranza comprendía la regulación municipal en el 

artículo 115, casi en los mismos términos de la reforma al artículo -

109 de la Constitución de 1857, que el propio Carranza había introdu

cido en diciembre de 1914. En efecto,. los dos primeros párrafos del

artículo 115 del proyecto señalaban textualmente: "Los estados adopt~ 

rán para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, re-

presentativo, popular, teniendo, como base de su división territorial 

y de su organización política, el Municipio libre, administrado cada

uno por ayuntamiento de elección popular directa y sin que haya auto

ridades intermedias entre éste y el gobiernó del estado". 

"El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados tendran

el mando de la fuerza pública de los Municipios donde residieron habi_ 

tual o transitoriamente". El resto del precepto se dedicaba a regular 

al gobierno de los estados. 

Sin embargo, aun cuando el artículo 115 del proyecto contenía el 

ansiado postulado de libertad municipal, había otras disposiciones en 
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el proyecto de Carranza que se referían al Municipio •. En.efecto, el ª.E. 

tículo 31, por ejemplo, contenía dos obligaciones de los mexicanos vig_ 

culadas a los. Municipios,· la primera relativa a la obl{gación de "con

currir en los días y horas designadas por el ayuntamiento a recibir .... 

instrucción cívica y militar y la segunda correspondiente a ·la· obl_iga

ciOn de contribuir a "los gastos públicos, así de la federación como -

del estado y Municipio en que residan, de la· manera proporcional y e-

quitativa que dispongan las leyes". La primera de estas obligaciones -

no tiene antecedentes y es una novedad del proyecto, la segunda corre§_ 

ponde a la misma redacción de la fracción II del artículo 30 de la 

Constitución de 1857. 

También el artículo 36 del proyecto, al señalar las obligaciones

de los ciudadanos de la República, refería dos de éstas a los Munici-

pios. La primera contenida en·1~ fracción I que señalaba la obligación 

de los ciudadanos de "Inscribirse en el catastro de la municipalidad -

manifestando la propiedad que tiene, la industria, profesión o trabajo 

de que subsista", y la segunda· correspondiente a la fracción V que es

tablecía la obligación de "desempeñar los cargos concejiles del Munici_ 

pio donde resida". La primera de las obligaciones corresponde, casi l.!. 

teralmente, al artículo 36, fracción I, de la Constitución de 1857; la 

segunda carece de antecedentes. 

Finalmente, el artículo 73, del proyecto en su fracción VI regul_!! 

ba la existencia de los Municipios en el Distrito Federal y en los te

rritorios, dividiéndoles en municipalidades "a cargo de un ayuntamien

to de elecci5n popular directa'•. 

Correspondió al análisis del artículo 115 del proyecto de Carran

za a la segunda comisión de constitución del Congreso Constituyente, -

cuyo dictamen fue leído en la 52a. sesión ordinaria celebrada el 20 de 

enero de 1917. 
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los estados y, por ende del país:••.>_· 

"Teniendo en cuenta que los -Muri:i6'ip_ios: salen a la vida después de 

un largo período del olvido en nuestras_:instituciones continuaba el 

dictamen y que la debilidad de sus-'jfrimeros'- años los haga víctima de -

ataques de autoridades má~~pOder~~~~·;-'------1~ ·co~Í.sión ha estimado que de-

ben ser protegidos por medio de disposiciones constitucionales y gara.!!_ 

tizarles su hacienda condición si 

Para lograr lo anterior el dictamen estimaba necesario introducir 

en el artículo 115 tres reglas que sirvieran para "dejar sentados los

principios en que debe descansar la organización municipal·", referidos 

a "la independencia de los ayuntamientos, a la formacié?n de su hacien

da, que también debe ser independiente, y al otorgamiento de personal.!. 

dad jurídica para que puedan contratar, adquirir, defenderse, etc.",(53) 

Con fundamento en lo señalado, la segunda comisión presentó un 

proyecto de artículo 115 -relativo al Hunicipio- en los siguientes té.!_ 

minos : 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo,tpopular; teniendo

como base de su divisón territorial y de su organización política 

y administrativa el Municipio libre, conforme a las tres bases s..!_ 

guientes: 
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I.Cada Municipio será administrado por un ~yuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste 

y el gobierno del estado. 

II.Los Municipios administrarán libremente su.hacienda, recaudarán 

todos los i~puestos y contribuirán a los gastos públicos del esta

do en la proporción y términos que señale la legisladura local. 

Los ejecutivos podrSn nombrar inspectores para el efecto de perci

bir l..: parte que corresponda al estado y para vigilar la contabil.i_ 

dad de cada Municipio. Los conflictos hacendarías entre el Munici

pio y los poderes de un esto los resolverá La Corte Suprema de Ju.!!_ 

ticia·de la Nación, en los términos que establezca la ley. 

III. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica P!!_ 

ra todos los efectos legales. 

El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados tendrán el 

mando de la fuerza pública en los Municipios donde residieren habi 

tual o transitoriamente 1
.'. 

Como puede deducirse fácilmente del proyecto de la segunda comi--

sión, éste contenía -con·:respecto al proyecto de Carranza- dos eeresa-

dos fundamentales: el relativo al libre manejo de su hacienda y el co-

rrespondiente al otorgamiento de personalidad jurídica. El resto de su

contenido sí había sido contemplado por Carranza, incluso en redacción

muy similar. 

La disposición del dictamen de la comisión, relativo al Municipio, 

se llevó a cabo en tres sesiones ordinarias del congreso constituyente,. 

las dos primeras se efectuaron el día 24 de enero de 1917 y la tercera

el. 29 del propio año. A dichas sesiones correspondieron los numeral.es -

59, 60 y 66 en el orden de las sesiones ordinarias del congreso consti

tuyente. Cabe destacar que la fracción II, que fué la parte más discutí 
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da del dicta.men, requirió de· discus-iones adicionales en la sesión per

manente celebrada los días 29, 30 y 31.de enero, .con la cual el congr~ 

so de Querétaro cerró sus 1 sesiones. 

El debate central de la asamblea constituyente se centró en la 

fracción II del proyecto de asamblea que se refería a la libertad.ha-

cendaria Ni la cabeza del artículo ni la fracción I despertaron mayor 

interés de la asamblea, que.manifestó su aceptación por parte conduceE_ 

te del proyecto; lo mismo sucedió por cuanto a los dos últimos párTa-

fos de la fracción II, relativos al Municipio, aun cuando sí hubo alg.!!_ 

nas intervenciones, sobre todo en lo relativo a la personalidad jurí

dica municipal, no obstante lo cual la parte conducente del proyecto -

fue aprobada en su términos. 

Fn 1 R _'jq"". sPseión ordinaria del 24 de enero se inició la discu-

sión del artículo 115, que de inmediato se centró en los aspectos rel~ 

tivos a la hacienda municipal. 

Ante algunas dudas manifestadas por varios diputados, como Josafat 

Márquez, Rodríguez Gonzalez y Jase Alvarez, el general Heriberto Jara, 

diputado miembreo de la comisión, justificó los términos de la redac~ -

ción del proyecto, señalando que 11 
••• no se concibe la libertad políti

ca cuando la libertad económica no está asegurada, tanto individual co

mo colectivamente ... Has ta ahora los Municipios han sido tributarios de-..:.1. 

los estados; las contribuciones han sido impuestas por los estados; la 

sanción de los presupuestos ha sido hecha por los estados, por los go-

biernos de los respectivos estados, en una palabra; al Municipio se le

ha dejado en libertad muy reducida, casi insignificante ..• ". (54) 

Contra el dictamen de la comisión, y obviamente de las argumenta--
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ciones del general Jara, se manifestó el diputado Martínez de Escobar, 

quien señaló" ••. la fracción 11 del artículo 115, no obstante quepa

rece ser muy liberal, es en el fondo enteramente conservadora; si inc.!:!_ 

rro en un error, que así se me juzgue, como error,pero nunca vaya· a 

creerse que trato de agredir a los dignos miembros de la 2a. comisión

de puntos constitucionales ... Los Municipios creo yo que únicamente d!! 

ben recaudar los impuestos meramente municipales, los impuestos que 

pertenezcan directamente al· Municipio ••• ". (SS) 

En igual sentido se m~nifestó el diputado Cepeda Medrano,quien -

afirmó 11 
••• Si nosotros llegamos a comprobar el dictamen de la 2a. co

misión, sencillamente habremos firmado la sentencia de muerte de la m~ 

yor parte de los estados de la República Mexicana". (S6) 

Con respecto a la intervención que el dictamen deba a la Corte S~ 

prema de Justici.3. para resolver conflictos hacendarías entre los Muni

cipios y el estado, el diputado Hilario Medina -miembro de la 2a. com_i 

sión argumentaba : "Los Municipios al salir a la vida libre, va a tro

pezar con muchas dificultades; van a tener enemigos entre los antiguos 

elementos que, probablemente, acaso lleguen a los puestos públicos; de 

tal manera que van a necesitar de un sistema de vigilancia legal para

que no tropiecen desde un principio con dificultades y puedan tener a~ 

tonomía propia y, de esa manera- ... hemos creído que era conveniente -

que sólo en cuestiones hacendarías resuelve la Suprema.Corte de Justi

cia ... ". (S7) 

El debate continuó por la noche del mismo miercoles 24 de enero -

en la 60a. sesión ordinaria. En ella el diputado Lizardi, quien en 

principio se.anotó para hablar en favor del dictamen, terminó por pro

poner una nueva redacción de la fracción II en los siguiente términos: 

tilos MunicipiOs recaudarán los impuestos en la forma y términos que s~· 

ñale la legisladura local", bajo el argumento de que de estado a esta

do pueden existir diferente sistemas de recaudación. (SS) 



62 

La discusión continuó en esta sesión sin que se lograra el congr~ 

so de la asamblea. Ante la imposibilidad de acuerdo sobre los términos 

de la fracción II por la multiplicidad de propuestas, la· secretaría "de 

la mesa de debates sugirió continuar la lectura del resto de párrafo -

y fracciones del artículo 115 del dictamen de la 2a. comisión, a lo 

cual se dedicó el resto de la sesión. 

En la 6la. sesión ordinaria, celebrada el jueves 26 de enero, COE_ 

tinuó la discusión relativa a los Últimos párrafos del artículo 115, -

centrándose el debate en la parte ·referida a los requisitos para ser -

gobernador de un estado. En esta sesión fue sometido a votación el pr.Q._ 

yecto de··artículo 115, con excepción de la fracción lI, habiendo sido

aprobado por mayoría . (59) Así había sido aprobado el proyecto de la -

2a. comisión casi en los términos de su dictamen; restaba solamente lo 

relativo a la fracción II. 

Por la noche de ese mismo día, jueves 25 de enero, en la 62a. se

sión ordinaria se llevó a votación la fr~cción II del artículo 115 con 

tenido en el dictamen, habiendo sido negativo el resulhado de la vota

ción de la asamblea que se expresó con 110 votos en contra y sólo 35 a 

favor. (60) 

Tras la negativa de aprobación de la fracción II del artículo 115 

contenido en el dictamen de la 2a. comisión, se volvió a revivir su 

discusión en la 66a. sesión ordinaria celebrada el 29 de enero de 1917. 

En esta sesión, los diputados Heriberto Jara a Hilario Medina pr~ 

sentaron un voto particular sobre la tan llevada y traída fracc~ón ti, 

proponiendo el texto que finalmente fue aprobado por el constituyente

y que permaneció intacto hasta las ~eformas acaecidas en 1982. La fra_s 

ción lI decía : 

11 II. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
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se formará.de la~ cÓntiibuciones que señ:\1eri.\asl~~~s1a.turasde ::

J.os ~Sflldos.:,y que, en t'adó caso, serán l.?lS ~.Ufi~Í.~~_'~'.e~·>¡;"-a~:~.~ .. ~·~en-
der . a· ·las:· necesidades municipales. 

R.- EL.MUNICIPIO CONTEMPORANEO. 

Tuvieron que pasar 6S años, para que el contenido del artículo 115 

constitucional fuera tocado de manera profunda con un conjunto de 

reformas y adiciones que, por primera vez, reorganizan y vuelven a 

sistematizar conforme a las nuevas necesidades de carácter munici

pal, las atribuciones de este primer ámbito de gobierno, de acuer

do al postulado político nacido de la campaña presidencial del Mi

guel de la Madrid de descentralizar la vida nacional, para dar al 

Municipio la posición que merece dentro de la estructura de poder 

político en nuestro país. 

En este período de 6~ años a que me refiero -que median entre 1917 

en que fue expedida la constitución e incorporado el artículo 115 

y 1983 y 1987 en que son publicadas las reformas y adiciones al ª.!. 

tículo 115 constitucional, únicamente fueron introducías dos refo_E. 

mas al artículo 115; en el año de 1976, las relativas a las atribE_ 

cienes del ayuntamiento para participar en la regulación del desa

rrollo urbano en su ámbito de competencia, mediante la expedición 

de disposiciones administrativas y en 1977, las correspondientes -

a la incorporación del principio de representación proporcional en 

la integración de los ayuntamientos, de Municipios de 300 mil o más 

habitantes en el mercado de la reforma política. Con excepeción de 

estas dos importantes reformas, en esos 65 años no se plantearon -

reformas al artículo 115 constitucional, no obstante la indudable 

necesidad de hacerlo. 

De acuerdo con los postulados políticos fundamentales de democrati_ 

zación integral y de descentralización de la vida nacional, prmpue~ 

tos por el candidato presidencial y convertidos en programa de go

bierno el pasado 4 de julio de 1982, a través del sufragio mayoritario 
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favor de estas tesis, se, ¡i'~a~~~a eil d_i~i<;~br:_ dé;1~13,2, '~n~ Íniciativ~-

135 

en 

la 

--.~~~~\ .. ,~:/!~;:_,y.~~·i:~::.i\~~·,,_.;$~i,,, . :~~·,~~~fü~-~ ~'.~~;~:~ ;~.}.~·::: '.~ .. :.~:: __ ... ---:~-- .. _ 
A lá fecha~'.'ehcita'do'?:ar.tíéúlo'::'cuenta con ocho fracciones, 

~~:r::d:~~:~~d~~,{~}i~l~,i~S~ii1~~~~~~~: <lié~o o_rdenamiento se 

.,.-... -~!;~-- -.~ - ~;~~--::. . .:__':_(:-,-~'. --J+';_,_-.-'3q.:.¿.--:c:,- ·; .;~\~~::'¿- ·-

·.·•· H1'iTüui~:qur~'ro 

ya que-

encuen-

De Íos ~st~do~~\J~ c1a Federación 

ARTICULO 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, -

la forma. de gobierno republicano., rePresentativo, popular, teniendo e~ 

mo base de su división territorial y de su organización política y ad

ministrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elec

ción popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre és

te y el Gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayunta-

mientos electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelec 

tos pa·ra el período inmediato. Las personas que por elección indirec

ta, o por nombramientos o designación de alguna autoridad desempeñan -

las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denomina-

ción que se les dé, no podr5n ser electas para el período inmediato.TE_ 

do~ los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 

propietarios, no podr~n ser electos para el período inmediato con el -
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carácter de .suplentes, pero lo que te'ngatÍ el 'carácter de .suplentes si 

podrán ser electos para.el período inmediato como P' ópietarios a menos 

que hayan estado en ejercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes-e 

de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos 

han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus mie.!!l 

bros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siem

pre y cuando sus miembros hayn tenido oportunidad suficiente para ren

dir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia 

o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley -

no procediera que entraren en funciones los suplentes ni que se cele-

braren nuevas elecciones, las legislaturas designarán, entre los veci

nos a los Consejos Municipales que concluir~n los períodos respecti--

vos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será subs 

tituído por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley; 

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica

y manejarán su patrimonio conforme a la· ley. 

Los ayuntamiento poseerán facultades para expedir de acuerdo con 

las bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los -

Estados, los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, ci.E, 

culares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 

de sus respectivas jurisdicciones. 

III. Los Municipios, con el concurso de los Estados cuando así

fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los si

guientes servicios públicos: 
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a) Aeua notable v alcariGri.llad~: 
b) Alumbrado núblico: 

c) Limoia: . : · <)1/ . 
d) Mercados v centrales d~<~l:ui~to; 
e) ·Panteones: 

f) Rastro; 

g) Calles, parques y 

h) Seguridad pública y tránsito; 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socioeconórnic~s de los Municipios, así ca-· 

mo su capacidad administrativa y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayun

tamientos y con sujeción a 13 ley, podrán coordinarse y asociarse para 

la más efi.caz prestación de los servicios públicos que les corl!esponda; 

IV. Los Municipios adminsitrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará· de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así

corno de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas esta

blezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, t>,• 

que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria de su fra.!:_ 

cionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las 

que tengan por base el cambio de valor de lo~ inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que -

éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la ad

ministración de esas contribuciones; 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Fed~ 

ración a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que -

anualmente se determinen por las legislaturas de los Estados, y 
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.. · .... 

c) .. Los ingresos• deri,\>_<1dos ~f li p~~~ t~~ió~ de ~s~~foi()S ;~Gb~~C()~;-
·· .,-· 

ª su cargo. · .··•••· · •····.· . '. 'L :! iC··.·· 
Las leyes federales no ·limitaran la ·facultad· 'ae :•los :·Est~dos. para

establecer las contribuciones a que se refieren. li:is incisos· a) y ·e). -
ni concederán exenciones en relación con las mismaS. Las leyes ¡ocales 

no establecerán exenciones o subsidios respecto de las mencionadaS Co!!, 

tribuciones, en favor de personas físicas o morales, ni.de institucio

nes oficiales o privadas. Sólo los bienes del demonim público de la -

Federación, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de di-

chas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán.las leyes de ingresos de 

los ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los presupuestos -

de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingr~ 

sos disponibles. 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y es t~ 

tales relativas, estarán facultados para formu~ar, aprobar y adminis-

trar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; partici

par en la creación y administración de sus reservas territoriales; CO.!!, 

trolar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones terri

toriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra

urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones, y participar 

en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas. Para

tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo terce

ro del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y -

disposiciones administrativas que fueren necesario. 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios mu

nicipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar 

una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas

y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias. plane!!_ 
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rán y regularán.dé manera conjunta y coordinada el desarrollo de. '.di

chos centros con apego a la ley federal de la materia; 

VII. El Ejecutivo Feder~l y los gobernadores de ·los Estados ten

drán el mando de la fuerza pública en los Municipios donde residieren

habi tual o transitoriamente. 

VIII. Las Leyes de los estados introducirán el principio de la -

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de to

dos los Municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajado-

res, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Es

tados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitu--

ción, y sus disposiciones reglamentarias; 

IX Derogada; 

X. Derogada. 
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GENERALIDADES DE LA MODERNIDAD"MUNICIPAL. 

A raíz de las reformas constitucionales de febrero de 1983 - Marzo 

de 1987 uno de los temas que más vivamente ha interesado a políticos, -

funcionarios, académicos, profesionales y en general a toda la sociedad 

mexicana, es el relativo al Municipio, Reabrir y perfeccionar los cau-

ces por los que deben fluir las relaciones de convivencia más elementa~ 

les no sólo es recuperar la idea original del Municipio como enclave de 

democracia y desarrollo social, es también la posibilidad de actualizar 

su éficacia como factor de progreso y avanzar en el espíritu de fortal.!:. 

cerlo como elemento básico de la descentralización de la vida nacional, 

una de las estrategias decisivas de la política gubernamental de la ad

ministración acutal. 

Por otro lado, es convenie~te recordar que esTa acción legislativa 

y las nuevas actitudes político administrativas con respecto al Munici

pio, constituyen la respuesta de la presente administración a las ex-

pectativas recogidas en la consulta popular, realizada du ante la camp~ 

ña presidencial, misma que concluyó con el imperativo de replantear las 

bases de la estructura y funciones municipales, para posibilitar el lo

gro del objeto supremo del Municipio y vertebrarlo así al proceso de m~ 

dernización del federalismo y democratización íntegral de la sociedad -

que también forman parte de las tesis sustanciales del programa de go-

bierno del actual régimen presidencial. 

Es menester señalar que las consecuencias descentralizante que de

riva de las reformas y adiciones del artículo 115 constitucional parti

cularmente las que se refieren a aspectos que involucran la capacidad 

municipal para la gestión administrativa, están concebidas dentro de -

"un proceso decidido y profundo, aunque gradual, ordenado y éficaz"(61) 

de tal suerte que deben tormarse en cuenta en la implentación de las 

medidas subsecuentes "las realidades sociológicas y económicas de los 

Municipios ••. sus grados de desarrollo y los contrastes. 
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entre aquellos Municipios urbanos e industrializ'ados -que·- cuentan con -

determinados recurso~ y capacidad administrativa, para la consecución

de sus fines colectivos y, aquellas comunidades municipales marginadas 

de todo apoyo económico, del libre • .-ejercicio de su auto-gobierno y ca

rentes de toda ~aoacidad para la gestión administrativa. (62) 

Esto quiere decir que en la idea de dejar al Municipio el gobier

no directo de la comunidad básica, a partir de la redistribución de 

competencias y de la devolución o entrega de las atribuciones relacio

nadas con esa funcion primordial, subyace el ánimo de una flexibilidad 

rac~onal pero temporal para no convertir el propósito total de fort2_ 

lecerlo eri un súbita y desmesurada carga, que lo lesione y perjudiquE:.

.~~ la ciudadanía que debe recibir sus servicios públicos y atenci6n. 

Vale decir lo mismo <le las consecuencias económicas que se impli

can con el nuevo texto del 115 constitucional. En efecto, si como se -

advierte en la propia exposición de motivos de la iniciativa de refor 

mas y adiciones, se han pretendido revitalizar las ideas que afloraron 

en el constituyente de 1917 y si se recuerda .que en ese foro Heriberto 

Jara establecía que "no se concibe la libertad política cuando la li

bertad economica no esta asegurada ... No demos libertad política y re~ 

trinjamos hasta lo último la libertad económica, porque entonces la "" ·. 

primera no podrá ser efectiva (y) quedará simplemente consignada en 

nuestra carta magna como un bello capítulo y no se llevará a la prácti_ 

ca •.• (63) Tendremos que concluir que la interpretación de las partes -

conducentes del artículo 115 constitucionalcy la voluntad política de

ben siempre inclinarse por eoncontrar en su sentido un propósito inma

nente de allegar beneficios económicos y financieros al Municipio, tan 

to en el señalamiento de fuentes directas de tributación cuanto en los 

mecanismos de transferencias de servicios que se le reasignan, y que -

pueden prestar directamente o con el concurso del Estado. 

Puede observarse pues, que en el fondo se trata de una nueva per~ 
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pectiva histórica y política.del Municipio libre y que su cabal compren 

sión y eficacia requieren de romper viejas estructuras y añejos procedí 

mientas, para que el intento no se agote en un fórmula jurídica o en un 

idealismo divorciado de la realidad. Sin embargo, todo parece indicar -

que esta perspectiva oficial no resoonde a un propósito eficientista. -

carente de doctrina y de sentido, sino que forma parte de una pre ten,.·.

sión aut.entica de instaurar y mover al poder público y social dentro de 

una nueva latitud. que re~cate a la provincia d~ la marginación, e1 ca

ciquismo y la minoría de edad en ~areas ~olíticas y ecnómicap. 

En esas circunstancias es necesario tener presente que toda duda o 

contradicción que se planteé en la internretación directa de la )etra -

del nuevo artículo 115 o en la instrumentación y operacionalización de 

su contenido, debe resolverse en concordancia con el espíritu que envu~l 

ve estas acciones e insertarse en un contexto constituído por las actas 

de los debutes del constituyente de 1917 en torno de este artículo, la 

redacción anterior del 115, la exposición de motivos que acompaño a la 

iniciativa de reformas y adiciones de !9Bi; el sentido de esta iniciat,i 

va, el texto mismo del precepto actual y los antecedentes jurídicos

cosntitucionales que han venido regulando la vida económica, política y 

social de 1os Municipios de los niveles federal y estatal. 

Asimismo, debe recalcarse la importancia de interpretar todo lo hB 

cho y lo por hacer en materia municipal en Íntima conexión con la nueva 

naturaleza del Es ta do mexicano, emergida t'ambién de las reformas y adi

ciones constitucionales de 1987, que incorporaron a la carta~magna la 

rectoría del Estado en materia de desarrollo económico y social, la pl~ 

neación democrática y la concepción fundamental del Plan Nacional de De 

sarrollo como estrategia globalizadora para alcanzar los fines de la n~ 

cién mexicana. 



En efecto. desoués d·e- la:fS?r.iúfe::--~:~ tú-8éión ·á:ue. -~a o~es8nte adminis

tración hubo de encarar. cuarld.o '.'Por<Orimei:a vez en la historia moder

na del oaís se reduio el oroducto nacional v simultáneamente se obser

vo una tasa de inflacion del iOO%. se duolico la tasa de desemoleo. la 

reserv~ internacional estaba·aeotada v· el oaís estaba en virtual sus-

nensión de oaeos 11
• (64) fue necesario el desolieeue de toda la· caoaci-

dad creativa del gobierno oara revertir tendencias v enfilar a la na-

cien oor el rumbo de las soluciones, asumiendo el Estado la responsabi_ 

lidad de la conducción del desarrollo económico y social, creando un 

capítulo económico en la Constitución para fortalecer la economía mix

ta y deslindar las áreas d.e intervención exclusiva, concurrente, de fE_ 

mento y de regulación que a cada sectOr competen, amén de delinear el 

nuevo concepto del Municipio, que ahora comentamós. 

Luego pues, no sería racional pensar que hemos recreado un Estado 

para la crisis, integrado un gobierno para la crisis, avanzado en es-

tructurar una administración pública para la crisis y concluir que no 

hemos concebido e instrumentado un Municipio que se sume al esfuerzo -

de resolver la crisis y generar su propio impulso, para alcanzar los 

grados de democracia integral y bienestar que todos deseamos. 

Con la aparición de este concepto del nuevo Municipio mexicano se 

han planteado diversas etapas que han de cumplirse necesariamente antes 

de esperar una transformación positiva y enriquecedora de nuestro fed~ 

ralismo y, en general, de la realidad político-económica y social que 

se da· en las relaciones primarias que tutela del :Municipio y a cuya 

fuerza y dinámica debe contribuir permanentemente. 

Una de estas etapas, quizás la fundamental, es la de la modernÍZf! 

cien administrativa.del Municipio. Evidentemente que el aspecto de la

modernización se encuentra involucrado en el cumplimiento pleno del 

proceso formal de instrumentación del marco de actuación de los Munici_ 

píos. Procuraremos hacer un breve análisis de ese proceso. 
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A partir de la aprobacion legislativa de las reformas y adiciones 

al 115 constitucional. El propio decreto estableció en su artículo Za.

transitorio una temporalidad perentoria para el cumpliento de lo que 

seria la segunda fase del proceso de instrumentación formal, al seña-

lar un plazo de un año (17 Marzo 1987) para que "tanto la federación 

como los estados procedan a reformar y adicionar las leyes federales y 

las constituciones y leyes locales, respectivamente" (65) 

En rigor, esto significa que tales condiciones deben haber queda

do cumplidas cabalmente a este fecha y que una primera evaluación de 

los avances de la modernización municipal, consistiría en revisar tanto 

las leyes estatales para corroborar que el mandato constitucional se ob~ 

deció y que el sentido, texto y espíritu del artículo 115 no se han di2._ 

torsionado o tergiversado al procederse a las adecuaciones correspon- -

dientes. 

Cabría esperar también que las entidades federativas, en acata- -

miento a la expresa voluntad política plasmada en la norma suprema, hu

biesen expedido ya las bases normativas ~ que debe ajustarse el ejerci

cio de la facultad reglamentaria de los ayuntaffiientos, según la fracción 

I del precepto comentado, toda vez que éstas representan el dispositivo 

idóneo para la asunción cabal de las atribuciones y responsabilidades -

municipales. En todo caso, en los estados que ya contaban con una ley -

o código que regulara la actuación de los Municipios, tendría que acre

ditarse la existencia de las modificaciones y adecuaciones pertinentes 

habida cuenta de que algunas de las facultades reincorporadas a los a-

yuntarnientos sólo pueden materializarse válidamente a partir de los es

tatutos de la ley. 

De esta manera quedaría establecido el marco jurídico constitucio

nal indispensable para que la continuación del proceso pasara al -

ámbito exclusivo del Municipio y esperaríamos que su adormecida capaci:_ 

dad de captar las iniciativas que hacen al hombre realizarse y des~ 
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rrollarse colee tivamente, permi éiera ·. qu~·,si.J~; a~J~ t~~Í.~llto{ la· traduje-

sen ·en normar reglamentarias de cond-uc'.i~--, y.~_·;:~:C~_:f~~ ·,~~~~·~c~~ciliar ~n 
ellas democracia y eficacia s:ocio-asmiriist~a·tiV.!~ 

Situadms en este punto, es conveniente-señalar que los pasos rel!!,. 

tados están embricados necesariamente con la modernización administra~ 

tiva·, ya que las bases normativas de la actividad reglamentaria munici 

pal de alguna manera determinan (o deben determinar) los alcancez y na 

turaleza de aquella. 

Sin embargo, es indudable que serán los reglamentos, bandos de p~ 

liciía y buen gobierno, circulares, disposiciones administrativas y 

prácticas y procedimiento~ incorporados a manueales y planes de acción 

los que realmente nos den el perfil de lo que se considera como moder

nización, y serán el ejercicio cotidiano de las atribuciones y los mo

dos de la relación con las otras esferas de poder y con los ciudadanos 

los que nos den la medida de su eficacia. 

El nuevo proyecto nacional y los fines ~el Estado mexicano·trasl!!_ 

dados como objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (que como ya se -

dijo se erige en estrategia fundamental para el logro de una sociedad

más igualitaria y justa) y la coexistencia tridimensional de federa--

ción-estados-Municinios. como fórmula de un federalisrnooue se extiende 

sobre todo el territorio v ooblación del naís. imolican de manera esen 

cia1·1a narticipación de los órganos municipales, pues no podría conc~ 

birse la idea de un desarrollo económico, político y social y cultural 

que no considerse de manera primodial a la celula básica de la na-

ri ón. O dicho de otro modo, no puede desprenderse san·amente el creci--

miento de la riqueza y la expansión de la democracia y el bienestar en 

abstracto y sólo desde una perspectiva macro; éstos son satisfactores

y valores colectivos que sólo se explican en función del beneficio que 

disminan en individuos, sociedades y regiones de todo el país, en con

cordancia con el propósito fundamental de constituir a la democracia -

como forma de gobierno, estilo de vida y vocación humana. 
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En con~ecuencia, nos parece que la importancia· de modernizar admi 

nistrativamente al Municlpios quedó evidenciada desde el momento mis

mo de la reforma, pero la urgencia· de avanzar· ágil ·y sólidamente en la 

tarea se hace más patente, a medida que transcurre el tiempo y que los 

problemas de índol~ económica y social se agolpan cada· más en espera -

de soluciones que no pueden darse solamente desde el ámbito federal, -

desdeñando la potencialidad que subsite en la colectividad organizada, 

en su forma primigenia y vital. 

Es incuestionable, entonces, que los grandes objetivos de la na

ción, la democracia 'integral, la independencia y la soberanía,- el ple

no empleo, la· educ,.ción, la salud> la cultura, el justo y equilibrado 

reparto de la riqueza, la disminución de brechas dicotómicas como el 

campo y la ciudad, asalariados y patrones, obreros e industriales, 

etc., sólo pueden lograrse si eñ. s.u consecución se incluyen el queha-

cer y la función de las entidades municipales. De ahí, se colige que -

la dimensión y características que deben otorgarse en la práctica poli_ 

tica-administrativa a las tareas municipales, deben responder cuando -

menos a la envergadura de los propósitos nacionales, toda vez que debe 

existir una consruencia insoslayable entre lo que se propone una soci~ 

dad alcanzar y los medios de que se vale para ello; en este caso, el 

Municipio es un medio del mayor ri::lieve ~' cabe esperar Que su perfil -

se ajuste al diseño del proyecto nacional. 

Estas consideraciones, en nuestro concepto, cobran mayor importa,!!_ 

cía en la actualidad, ante la grave condicionante del desarrollo en -

que se ha convertido la crisis económica que padecemosª En efecto, las 

posibilidades de desarrollo autónomo y autosostenido y con elio la ap

titud para resolver las urgencias y desequilibrios sociales que se agu 

dizan aceleradamente. parecen dificultarse cada día más por nuestra 

virtual incapacidad para cubrir los servicios y cargos de la deuda pú

blica externa. Y para aiustarnos a los programas de reordenación econó 

mica, sin enfrentarnos con el fantasma del desempleo y de la carestía 

generalizada. 
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Si a esto agregamos el rápido y preocuP.ante crecimiento de la deu 

da pública interna, la persistencia de la inflación, las complicacio-

nes electorales en el nivel municipal y la inmediatez negativa (aunque 

aparentemente temporal) de la .·posible firma del Tratado Trilateral de

Libre Comercio, habremos de concluir que es indefectible volver la mi

rada a los Municipios, no sólo como asiento de los efectos positivos -

de la desconcentración adiministrativa de atribuciones y de la redis-

tribución de la riquza fiscal, sino también como avanzada de la desee!!_ 

tralización del poder y celula multiplicadora del ejercicio democráti-

ca. 

Pensamos, como una gran mayoría de mexicanos, que es el momento 

de hacer los Municipios órganos modernos y eficaces en la prestación -

de servicios colectivos, aglutinadores y al mismo tiempo catalizadores 

de la manifestación autentica de· la voluntad política de sus habitan-

tes, resolutores efectivos de la problemática que se genera de la ·:con

vivencia común, factores reales de soporte de las condiciones de nacio 

nalidad y patriotismo y, desde luego, legítimos representantes del fe

deralismo estatal en qu descansan las aspiraciones ·-"1 progreso y bien 

estar compartidos de la nación mexicana. 

Sin embargo, debe reconocerse que los obstáculos y barreras que -

se levantan ante esta nueva concepción municipal son casi de la misrna

dimensióri y peso que sus bondades. No será nada fácil, y de hecho no -

lo ha sido hasta ahora, que infinidad de funcionarios federales y go-

bernadores cambien su personal perpectiva y .respeto hacia el federali~ 

mo y la autonomía del Municipio ("acátese pero no se cumpla"). La pro

longada tradición de centralizar para luego descentralizar ha propici!!. 

do que muchas generaciones de gobernantes y· administradores públicos -

ee hayan resistido a dar este paso trascendental hasta sus Útlimas CO_!!. 

secuencias y, aduciendo o inventando "razones de Estado" o apelando a 

pragmatismos interesados, han dejado trunco el propósito de fortalecer 

y revivifar a la única y verdadera base de la pirámide política y so-

cial en que se apoya el país. 
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Hasta·· cierto ·punto es. compren~Íbi~ .q~e .;.~· variadas :instancias de 

pod¿~,, ·.polí t{~-~ . y "-adm.iniS.tra:ti vo.-/ --~~-i~~~-~: e;J ta:~:,r~si·s te~cia-- inconvesa a 

dinamizar la. reforma munii:ipal., •·. p~e~ · tal ii:ci~:. ~o~l.l~va la. pérdida de 

fracci~ne~· ConSi.derables .de·.· ~entró~;·. é:Í~-~-i~1~~··;:·;·~·d{~P~sición y operación 

que ahora forman parte de una prác'~:Í.C!ahef~rrii~da d.el ejercicio del PE. 

der público, pero ha sido pr.ec:i.~ament;./;.iit~ prá~dca avasal.lante la -

causante del caciquismo y el st1bd;.~:~r1'~hó:político...:administrativo que 

se pretende revertir y desterrar. 

Ahora bien, no. es éste el..único y más poderoso obstáculo al. que 

se enfrenta·la estrategia descentralizante; la-realidad mexicana evi 

dencia los efectos de una rotunda inercia que ha socavado la vida muni 

cipal. Inercia·conservadurista que desconfía de la célula básica de la 

sociedad política como motor de progreso y que distorsiona la p~opia 

idea de los ámbitos locales y regionales acerca de su autonomía. A °'ID.!:!. 

chas autoridades municipales del país les sigue pareciendo más acense 

jable la placidez de la dependencia que la reconquista de espacios SE_ 

ciales perdidos, dejando así la mesa servida para las reacciones ce!!. 

tralizantes que hacen nulatorios los propósitos de la voluntad politi_ 

ca.presidencial y el concenso nacional. 

Este abandono a la rutina histórica, aunado a la fuerte depende!!_ 

cia política que la mayoría de las autoridades municipales adquieren 

por su origen electoral, es uno de los más delicados aspectos que pr~ 

senta la rnodernizaciOn municipal. Esta actitud explica, en casi todos 

los casos, el fracaso de las opciones de desarrollo político-social, -

autOnomo que pueden experimental las comunas respecto de los gobiernos 

estatales y sus titulares. Para quienes han vivido de cerca la realid

dad de un gobierno municipal ("que se la debe" al jefe del ejecutivo), 

queda claro que no resulta tan sencillo abanderar la marcha municipal

ª la autonomía y la eficacia socio-políticas; y, muy pronto, advierte

lo aplastante de la lógica del ~oder local no sólo para desechar sus ~ 

mejores proyectos y propuestas, y para condicionar los apoyos qu~ 
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le otorga, ~ino -más crudamente- para obligarlo a aceptar (y aún agra

decer) el vasallaje·y la obsecuencia o el enfrentamiento.con la cólera 

gubernamental, que puede traducirse en descrédito político, ausencia -

de apoyos y, a veces, hasta en desconocimiento de la·autoridad. 

Es verdad que no siempre y en todos los lugares es así, pero aun 

en los ejemplos de voluntad política estatal, apoyo y acuerdo mutuos,

se evidencia la sujeción del quehacer municipal a la última instancia 

de los ejecutivos locales y también a su óptica personal, que determi

na lo que sí y lo que no se debe realizar. 

Así pues, solamente se puede hablar de modernización administrati 

va en sentido estricto, cuando una entidad ha incorporado a su carta -

constitucional las reformas y adiciones que se derivan de la vigencia 

del artículo 115 de ls Consticución general; cuando su legislatura ha 

expedido las bases normativas para la expedición de los reglamentos y 

circulares municipales, dejando bien a salvo las diferencias variadas 

de los distintos Municipios; cuando los reglamentos, manuales, circul2_ 

res, etc. de cada uno de los Nunicipios reflejan la realidad imperante 

en ellos y se constituyen en instrumentos de apoyo y no en entelequias 

y sofisticaciones incumplibles e incompatibles con la capacidad y apti 

tud económica, política, social y cultural de sus habitantes; y, en s~ 

ma, cuando en prácticas y procedimientos internos, en relaciones admi

nistrativas y de poder con otros niveles de gobierno, y en el trato e~ 

tidiano con los ciudadanos, se han plasmado los principios y móviles -

que se han reservado ~ los Municipios para su eficacia técnica, admini~ 

trativa, política y social. 

En este ingente proceso de modernización municipal debe tenerse -

mucho cuidado para no confundir -como ya se dijo- modernidad con sofis 

ticación y para no privilegiar ~ la eficiencia administrativa, en si 

misma considerada, olvidándose de sus resultados efectivos y mensura-

les en bien de la ciudadanía. No pensamos que lo modernización munici-
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pal sea sinónimo de complejidad y aparato. Antes de todo ha de · pcoc~ 

rarse que se reasuman con practicidad las atribuciones recuperadas y 

las funciones. de nueva a.signación. Todo el proceso de instauración del 

Municipio cono dínamo democratizador y descentralizante tiene que ver 

con la racionalidad pero ésta no debe colocarse ni aparte ni por enci

ma de aquellos propósitos. No pensamos que para resolver el problema -

de la modernización municipal, habida cuenta del papel del Municipio 

en la situación actual, baste con ajustarla a un concepto de "raciona

lidad weberiana"; estimamos que m"as que l~ eficiencia (a altranza y al 

"interior") lo que importa es la eficacia, pero no Cualquier tipo de 

eficacia, sino la eficacia so.cial, la que impacta directa y positiva-

mente a la sociedad y coadyuva a resolver su problemática desde la pr~ 

sente en su cotidianeidad hasta la que impide su transformación en fa.E_ 

tor y a"gente del cambio económico y social. 

Planteados de esta forma los imperativos, la urgencia y los obst~ 

culos de la modernización municipal, tendríamos que buscar los medios 

para su realización, sin olvidar que frente a nosotros se extiende.una 

infinita gama de realidades, posibilidades y peculiaridades diseminadas 

en 2,378 Municipios que cubren el territorio nacional. Así pues, de e~ 

trada debe estarse en desacuerdo con toda pretensión modernizante ·~que 

se incline por la ~dopción de un 11modelo nacional", toda vez que ·esta 

fórmula estaría destinada al fr~caso por carecer de una aproximación -

auténtica con las realidades a las que se aplicaría. 

En este sentido - de la diversidad de dimensiones - creemos que lo 

más viable sería considerar en cada etapa de proceso sólo la problemá 

tica y peculiaridad de un estado (en cada caso) y, aún así, proceder a 

un intento de tipología regional que obtuvierade la legislación, regl!!: 

mentación e instrumentos técnicos y administrativos, el apoyo requeri

do por sus funciones y no un efecto esclavizante causado por la sofis

ticación excesiva, entendida como modernización. 
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c o N c L u s I o N E s 

l.- En primer lugar el crecimiento urbano de las ciudades, según ya lo 

han señalado algunos autores como: Gabino Frafa y Miguel Acosta 

Komero, rompe con muchos de los criterios históricos en relación al 

Municipio y a su Gobierno, pues ya no es la relación familiar y el 

caso urbano de ,una ciudad, sino una serie de polos de habitación con 

urbados y no solo esto, sino también áreas de comercio, industrias, 

que se van extendiendo en lo que podríamos llamar la mancha urbana

sobre áreas agropecuarias y forestales, y la integración de zonas -

metropolitanas conurbadas en varios Municipios. 

2.- La convivencia vecinal en este aspecto a nivel general, parece ya -

no darse en esas grandes ciudades, no obstante los ensayos que se -

han realizado para establecer una tipología municipal de existencia 

de pequeños Municipios que no tiene realmente vida autónoma propia

en el más amplio sentido, es uno de los problemas más grandes que -

confrontan nuestro sistema municipal y cree que habra necesidad de 

alguna manera, de crear consciencia tanto a nivel municipal como de 

entidades federativas, de la necesidad y convivencia de integrar a 

los diversos Municipios y a sus servicios públicos. 

3.- Considero que entre los fines más importantes del artículo 11~ Con~ 

titucional, destacan los siguientes: 

Alcanzar una más justa distribución del poder público como contrs

peso del negativo centralismo político; 

Lograr un más amplio y sano desarrollo de las comunidades políticas 

naturales. 

Hacer de la institución del Municipio Libre el más éficaz detonador 

de la descentralización; 

Rehabilitar la dignidad del Municipio para convertirlo en el prota

gonista más importante del desarrollo nacional y, por último; 



Hacer del Municipio el instrumento mas idóneo para acrecentar y 

perfeccionar la solidaridad social y la democracia corno f orrna de 

gobierno, estilo de vida y vocación humana. 

4.- Córnprobar que las reformas y adiciones del artículo 115 de la Con~ 

titución general de la República, fueron incorporadas plenamente -

a las consituciones locales, a más tardar el 17 de Marzo de 1988. 

5.- Revisar las leyes federales y las locales de cada entidad, para 

comprobar que dentro del mismo lapso se ha procedido a reformarlas 

y adicionarlas para adecuar sus disposiciones a las prevenciones -

del nuevo artículo 115 de la Constitución Federal. 

6.- Verificar las legislaturas estatales hayan expedido en cada caso -

las bases normativas en que se enmarque la expedición de los regl~ 

rnentos municipales, bandos de policía y buen gobierno, y las circ.!!_ 

lares y disposiciones administrativas por parte de los respectivos 

ayuntamientos. 

7.- Revisar si los ayuntamientos de cada entidad han expedido, cuando

menos bando de policía y buen gobierno, reglamento interior del 

ayuntamiento, reglamento de administración municipal, reglamento -

de servicios públicos de agua potable y alcantárillado, limpia, 

mercado, panteones, rastros, parques y jardines de seguridad púbJ.i 

ca y tránsito, así como los de establecimientos industriales, expe.!!_ 

dios de carbón y leña, de divisiones de espectáculos públicos, de 

anuncios y letreros y de cantinas, depósitos y expendios de cervaza 

y bebidas alcoholicas entre otros. 
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